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INTRODUCCION 

Al hablar de la Banca Extranjera presente en el desarrollo económico de México. 

queremos expresar la fonna en que los Bancos Exteriores~ influyen en lo que es el Sistema 

Financiero Mexicano. 

Definitivwnente. nuestro bancos no pueden vivir aisladmncnte de hecho el Banco 

Central que es el Banco de México. se ofrece como un amortiguador y control de registro de las 

diversas operaciones que se llevan a cabo dentro de las Instituciones Bancarias. 

De ahí. que es indispensable realizar un estudio a través de los cuales la Banca 

Extranjera.. esta presente en el Desarrollo Económico de México. 

Para poder lograr tener datos suficientes de criterio. inJciani.os el presente trabajo de 

tesis haciendo algunos antecedentes históricos de la Banca. en donde observamos como surge desde 

la época antigua hasta situación en !\1Cxico. con la cstattz:ición de la banca y su rcprivatización. 

Luego se analizan conceptos generales del Banco. y las divisiones de los tipos de 

banco que existen. 
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Evidentemente que se analizan los principaJes Bancos Internacionales, que 

más que ser de desarrollo son Centros de Financiamiento Políticos de presión, que en la actualidad 

ha hecho que las diversas políticas Nacionales respondan .o. intereses Nacionales Capitalistas. 

Y por último. se elabora un.a proyección de la Banca Extranjera en la economía del 

país. desde un punto de vista de las relaciones lntcmaciona.J:es, y la responsabilidad del gobierno del 

estado en tratar de ejercer controles sobre la operación de la Banca Extranjera en el desarrollo 

económico de México • 



CAPITULO 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA BANCA 

SUMAR O 

1.- DESARROLLO MUNDIAL.- 1.1. EN LA ANTIGUEDAD.-1.1.2. EN LA EDAD MEDIA.-
1.1.3. EN LA ÉPOCA MODERNA.-1.2. EN MÉXICO.- 1.2.1. EN LA ÉPOCA 
INDEPENDIENTE.- 1.2.2. EN LA REFORMA.- 1.2.3. A PRINCIPIOS DE SIGLO.- 1.2.4. 
EN LA ÉPOCA MODERNA.- 1.3. RAZONES DE LA ESTATIZACION DE LA BANCA.-
1.4. LA REPRIVATIZACION. 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA DA!'ICA. 

Con el fin de tener elementos suficientes que fundamenten nuestro criterio sobre 

la participación de la Banca Extrajera en el desarrollo económico de nuestro país. hemos de iniciar 

este presente trabajo de Tesis, haciendo algunos antecedentes históricos de lo que es actualmente Ja 

banca. 

Antes de iniciar. quisi¿ramos establecer la problemática que se resolverá a través de 

este trabajo. la cual consistirá en evaluar cual ha sido la intervención de la banca extranjera en c:.J 

desarrollo económico Nacional. y a la luz del Derecho Internacional Público. qué circunstar.<: i:.i:. 

deben de proponerse para que esta banca. pueda proporcionar mayor impulso a d1~h0 de:;arru1h"' 

nacional. o bien si es conveniente reservar su participación. 

Así • al iniciar con antecedentes históricos. observantos cual es la escénica y 

fundamento principal por la cual surgen los Bancos. 
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1.- DESARROLLO MUNDIAL 

Este inciso. lo vamos a desarrollar en tres épocas fundamentales: 

1 .- En la Antigüedad 

2.- En la Edad Media. 

3.- En La Época Moderna. 

La Banca. ha tenido su nacimiento y desarrollo. desde que se empieza a fonnar el 

exceso en la producción. y por tal motivo el acaparamiento de capitales. y estos se dan al público en 

préstaino en Babilonia. es en dandi.: encontramos los principales antecedentes del negocio del 

préstamo de dinero. 



1.1- EN LA ANTIGUEDAD 

Ahora bien~ ya en e] antiguo derecho Romano. se establecía un contrato a través del 

cual. se otorgaba un préstamo de dinero; Marco Mastrofini al hablarnos del derecho Romano dice 

lo siguiente: 

gratuito 

••A primera instancia. el préstaino en el derecho Romano antiguo era un contrato 

de beneficio, por lo que el interés quedo relegado, pero esto no convino a los 

prestamistas de la época antigu.:::t. Romana. y como consecuencia establecieron otro contrato diverso 

al préstaxno aleatorio al mismo. en donde se pactaba el pago <le los intc:reses. 

Devengados por el préstamo y de esta n1ancra quc=dó introducido el prCstamo de dinero de intereses 

en el derecho Romano. a este contrato lo llamaron Fenus que significa ··un capital aumentado por 

sus intereses•·. Así tenemos que en el derecho antiguo Romano. florecía el comercio entre ellos. y 

no tenia una necesidad estricta de imponer el principió intereses a sus capitales. pero al no estar 

prosperando el comercio, debido a las constantes guerras de conquista, entonces se empezó a darle 
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un significado de negocio al contrato llamado Fenusn. (1) 

Desprendiéndose de la necesidad de capitalización. vamos a observar que en el 

Derecho Romano antiguo. se empieza a generar ya la idea de negocio. siendo que. en d momento 

en que dicho Imperio Romano llega al Medio Oriente. toma nuevos conceptos de el negocio de los 

judíos principalmente dedicados al préstamo dc1 dinero con intereses. 

De lo anterior, que empezaron a surgir circunstancias más sistematizadas dedicadas 

al préstamo del dinero. creándose con esto los llamados Argentario. personas cuyo oficio. era d 

cambio de ?V1onedas con una ganancia o bien el préstamo de las mismas con intereses. 

Ahora bien. este desarrollo que podemos observar en la época antigila. no puede 

tener los diversos sistemas y recursos que llegaron a conocer en la Edad Media. pero, significan las 

primeras manifestaciones a tra..-Cs de las cuales. se empil!za a dar a la función del dinero. esa 

posibilidad de capitalización por n1cdio de su préstamo. 

Por otro lado es indi~pensable decir que respecto de Jo que es la configuración 

del derecho Internacional en este momento. pues este mas que nada estaba limitado a llevar a cabo 

las relaciones entre Emperadores y Reyes. los cuales basan su Imperio en base de las armas y por lo 

tanto no se ha oído hablar de una estricta relación Internacional en este mon1ento. 

(1) MASTROFINI. MARCO: ·TRATADO DE LA USURA EN TRES LIBROS 
BARCELONA ESPA1'1A LIBRERiA RELIGIOSA, IMPRENTA DE PABLO RIERAS: 
1959. pág. 53 y 54 
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1.1.2 EN LA EDAD MEDIA 

Para la Edad media. en Venecia y las partes de Italia. debido a los asentamientos del 

clero en esta zona. encontramos ya una gran concentración de capitales. y tambiCn. la posibilidad de 

hablar ya de estados con cien.as fronteras. y sus propius jurisdicciones. 

Sobre este particular. Carlos Felipe Davalas r...1ejia. nos comenta lo siguiente: 

ºA pan.ir del advenimiento del Cristianismo .. ; corno la religión predominante en Europa. las 

actividades bancarias se ..-ieron alteradas por Ju prohibicicln que hizó la lglc~ia j~ prestar con 

intereses. No obstante. durante la guerra entre Venecia y Bizancio del siglo XII. se fundó ~n 

Venecia. El que podía considerarse el primer Banco. cu~o tin principal era efectuar préstamos y 

admitir depósitos. Los prestarnos se realizaron incluyendo en la deuda de cupital los intereses 

pactados~ con lo que se disimuló el cobro del interés y asi cumplir con la prohibición del Papa; 

Argucia que permitió a Venecia d financiamiento de esa guerra ;y que ult.c:ionncnte se difundiO en 

toda Europa. Hasta ese evento. la actividad bancaria se reswne al primitivo objetivo d>! las actuales 

opcraciones de depósito. Recibir en custodia un din<.!ro o ~ocio. si el custodio decida prestar a 
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cr.!dilo y correr e! riesgo inherente a toda actividad clandestina.. lo concebía disminuir incluyendo 

en el capital el interés pactado con el cliente. u(:?.) 

Para cstt: momento, VaJllos a encontrar como Jos planteamientos jurídicos 

económicos. en relación directa con otras circunstancias de tipo politico. empezaban ya a dar 

normas por medio de las cuales. se generaba una obligación de conducta. 

Dentro de lo que fue el clero. vamos a encontrar que a través de su recaudación en 

limosnas. este pudo concentrar taJnbién rápidamente dinero; el autor Marco Masttofini, al 

hablamos de estas circunstancias. considera Jo siguiente : 

··Era. el clero el que básicamente tenía el dinero que recogía a travCs de diezmos y 

limosnas incluso de botines de guerr<-4 en que sometían Jos Emperadores. Reyes y demás personas 

a quienes asesoraban .. razón por la cual se convirtieron en prcstarr.istas. claro con interés. el cual 

se desarrolló propiarnente ·• interés compensatorio ·•• propiamente la Usur.:i y fue considerado 

lícito desde tiempos remotos. 

2) DAVALOS !'v!EJiA. CARLOS FELIPE :•• DERECHO BANCARIO Y CONTRATOS DE 
CREDITO. !'v!EXICO. EDITORIAL HARLA. CUARTA EDICIÓN. 1992. pag. 27 y 28. 
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El Derecho Canónico promulgado por Benedicto XV,. el 27 de mayo de 1917: se ocupa del 

contrato de préstamo en su canon 1543. mismo que debido a su importancia.. transcribiéramos 3 

continuación: 

1.- Si se da una cosa fungible. de modo que la propiedad pase al mismo y después 

habr.i de devolver otro tanto en la misma especie y calidad. no puede percibirse lucro alguno por 

razón prccis.arnentc del mismo contrato de préstamo. 

2.- Sin emb::irgo. al prestar alguna cosa fungible. no es de cuyo ilícito pactar 

que se paguen intereses legales a no ser que consten que son excesivos o tambiCn otro lucro 

superior con tal que exista titulo justo o proporcionado para ello. ··c3) 

El acaparamiento de riquezas. que se lh:va a C¡ibo en la Edad ~1cdia. fa:von:ci.:l para 

el surtimiento de la institución bancaria ~ a través de estas circunstancias empezó a lograr que los 

efectos de dicho concentración de capitales. pudkran generar nuevos capitales. 

Como podemos encontrar su origen en la Edad Media de los bancos. especialmente 

en Italia.. en donde el auge económico. cultural y cientifico. significó para la Europa de la Edad 

Mc-dia. el centro principal de concentración de capitales 

3} ~1ASTROFrN1. MA..RCO~ ob. Cit .• pág. 55. 62. y 63. 
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1.1..3.- EN LA ÉPOCA MODERNA 

Claro esta. que bancos como el de Florencia. empezaron a surgir en todas partes de 

Europa. Asi. encontramos la concentración de capitales. a través de la posibilidad de recibir 

depósitos. de dineros aparentemente ociosos. y se cmpc7..aron a formar centros bancarios 

especializados. en la captación de dineros. y la posibilidad de financiamiento al desarrollo de las 

diversas naciones. Bancos como el de Harnburgo. y el de Nurembcrg. el de Estocolmo. y los bancos 

Ingleses. inician la lucha por acaparar el mayor cont\!nido de capitales. esto desde el punto de vista 

del derecho lntemacionaL generó también conflictos y en el momento en que dichos conflictos 

empezaron a cesar. floreció también la posibilidad de que el banco pudiera generar mayores 

utilidades. 

Sin lugar a dudas. la paz de \\.'~stfalia.. significó para la Europn la posibilidad de 

surgimiento de nuevos bancos centrales. los cuales tendrían que representar a la nueva 

conligura.ción de Estados Independientes. 

Sobre esta paz de \\!estfalia. nos habla el autor César Sepúlveda. diciendo lo 

siguiente: •• El tratado de \\.'estfalia (1648) marca un hecho muy destacado en el progreso de las 

Instituciones Internacionales. Constituyó durante casi un siglo la estructura política Internacional 

del continente Europeo y es el primer sintoma importante de la existf;!ncia del derecho 

internacional. Continno este pacto el principio de la soberanía territorial. indispensable en un orden 
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jurídico Internacional'\ Un poco más avanzada la etapa surge el Tratado de Utretch ( 1713) que 

establece un principio político Internacional de Ja mayor imponancia. El justo equilibrio del poder. 

originado prácticamente desde la paz de Westfalia.··(4) 

Nótese como la idea de la consolidación del poder entre Jos estados de la época 

moderna .. cuando empieza a surgir un concepto de Banca Central. representativa de un país. 

Carlos Felipe Davales Mejía. sobre este particular nos explica Jo siguiente: :nEl 

primer banco Central de Francia creó en 1718. a iniciativa de un aventurero escocés de nombre 

John Law. Cimbró hasta sus cimientos al sistema financiero Francés. por haber implantado gracias 

al apoyo del regente del país. sus peculiares teorías acerca del volumen de la velocidad de 

circulación de la ~1oneda. Law arriasó una gran Iortuna e instauró un sistema bancario que se 

identifica con el actual. no obstante de t 730 huyó a Venecia para salvar su vida. lugar donde murió 

arruinado ..... <5) 

En el momento en que vemos en el capitulo l'\.·" con10 s.e Ilc.!V.;..l a ..::abu Ja n.:laciUn int~J b..i.n~..u iw 

entre Jos paises. encontraremos que existe un banco Central. que en nuestro pais se llama Banco dt!' 

~1éxico. que no solamente es el contacto que se tiene con los dcmcis sistemas Financieros del 

mundo. sino también es el banco emisor y regulador de la moneda circulante de un país. 

Sin duda • este aspecto de tipo económico monetario va a n:dundar totalmente 

4) SEPULVEDA. CESAR: "DERECHO INTERNACIONAL .. : MEXICO.ED!TORIAL 
PORRUA.S.A. DECIMOSEXTA EDICION.1991. Pág. 8 y 9. 
5) DA V ALOS MEJIA. CARLOS FELIPE. ob. cit. pág. 33. 
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Sobre lo que es la econonlia de un estado y a su vez su rcpercución con las diversas 

relacionl!'s internacionales con las dem~s entidades politicas del mundo . 

Para entender ese termino de la circulación tenemos las palabras del autor Sergio 

Domíng.uez Vargas quien sobre el particular. coincide a Jo siguiente ... : La evolución de las 

sociedades y por ende de Jos J:.'TUpos económicos que la integran. aceleró la división del trabajo. 

instituido que en la etapa primitiva era apenas rudimentaria y abrió paso en el hombre a la idea de 

obtener los satisfactores de que carecía a cambio, por Ja especialización de tareas que Je 

correspondía producir. 

Al centrar su atención en un tipo cspccífico dentro de la actividad económica., el 

hombre se vió imposibilitado de actuar de tal manera que pudiese abarcar la producción de todos y 

cada uno de tos satisfactorcs necesarios para su supervivencia que solo existió bajo los sistemas 

primarios de autoproducción o autoconsumo. La palabra ··camOio ... la encontramos frecuentemente 

utili¿ada en los renglones de acti\.idad social del individuo. Las circulación. descansa en ideas de 

cambio con una aceptación similar al de transformación ... (6) 

El circulante de una nación. deber.a estar regulando a través de su banco Central. 

Esto nos induce ::i pensar en el gran desarrollo Jurídico Social y Económico. que Ja concentración 

de capitales ha tenido a tr..ivés de la historia )' se empieza una cierta Centralización de los dineros 

de aquellos que no lo ocupan y lo mantienen ociosos. que en el momento en que se otorga 

6) DOMINGUEZ VARGAS.SERGIO: "TEORJA ECONOMICA ... MEXICO.EDITORIAL 
PORRUA.S.A..DECI!>IO QUINTA EDICION.1992.pág .106 y 107. 
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un depósito a una institución~ ésta va tomando el concepto de Bancos de Depósito y esta 

circunstancia.. ayuda a que ese banco pueda contar con los recursos indi~pensablc-s para Jos 

otorgamientos de los diversos créditos. 
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1.2.- EN !\IÉXICO. 

Al igual que hemos dividido las etapas de estudio del desarrollo mundial de la 

.Banca. en la parte que corresponde a México. tambh~n hemos hecho diversas consideraciones 

Asi hemos dividido nuestro estudio en diversas épocas. las cuales pasa.remos 

analizar. 

I.2.J.- EN LA ÉPOCA INDEPENDIENTE. 

Una vez que nuestro pais. logra sacudirse el yugo de la corona española 

consumándose la lndependcncia alrededor de 1821. en ese instante. se empieza a observar Ja 

necesidad de establecer diversos sistemas y normas por medio de los cuales. se tendria que procurar 

la autonomía de la nueva nación 

En el siglo pasado. todavía se podía hablar de que las ordenanzas españolas. 

especialmente las de comercio como fueron las Ordenanzas de Bilboa. y el Código de Lares de 

1884. fueron formando la estructura de derecho mercantil que se queria para establecer los diversos 

centros de acaparanlicnto de riquezas y de recepción de ahorro. 

Tenemos como los Bancos Ingleses y Franceses~ son Jos que toman eJ liderazgo en 

nuestro país. 
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Pero. no es si no hasta finales del siglo pasado. cuando se empieza a estructurar una 

situación politica totalmente distinto para la nación y decimos diversa. en virtud de que para 1857. 

fecha en que las diversas ordenanzas Mercantiles predominaban. se inicia otro tipo de forma 

independiente. pero ahora sobrc lo que es la circunstancia religiosa. nos referimos que para 1857 se 

establece la primera Constitución que consideraba la libenad de pensamiento como una de las 

garantia.s principales del ser humano. y las viejas ideas de que la religión Católica. Apostólica y 

Romana tendria que ser la única y exclusiva que podria profesarce en la época independiente~ 

quedaron atrás. 

De aqui. sobrevinieron efectos políticos económicos del pasado y culturales~ ya que 

se transtOrmó toda Ja infracstn.Jctura económica del país. en virtud de que el cJero logró acaparar 

grandes rique? .. .as. no solamente en dicZinos. primici.is y limosnas. sino tambien en minerales y 

territorio nacional. 

Lo anterior en virtud de que desde lo que fue nuestra primera constitución que entró 

en vigor. y que la lmica religión que podía profesarse nuestro país tendría que ser la Católica 

Apostólica y Romana. 

Dicho articulo 3 de la Constitución de 18::?:4 dccia a la letra : 
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ARTICULO TERCERO.- ··La Religión de la Nación ?-.1exicana es y será. 

perpetuamente la Católica Apostólica y Ron1ana. La nación la protege por 

Leyes sabias y justas y prohibe el ejercicio de cualquier otra.. ••(7) 

Apanir de lo que fue nuestro primer ordenan1icnto. el aca.pararnicnto de riqueza fue 

para el clero uno de los objetivos principales que se impusieron para seguir gobernando en nuestro 

país. Que surja la necesidad de que toda esa intromisión de: esta organización religiosa en los 

aspectos económicos de la vida humana. tendria que someterse a los lineamientos de las leyes 

civiles.u Pero. su gran poderio económico. permitió que esta organización tuviera privilegios en 

todo lo que han sido sus cuatro siglos de dominaciónº" 

Para tener una idea general de la opulencia dd clero en el siglo pasado. VaJllOS a citar las 

palabras de Jacqueline Cavo la cuaL nos dice lo siguiente: .. Primer factor que hace del clero un 

estado dentro dd Estado es su riqueza, Manuel Payno, ~1inistro de Hacienda del Presidente 

Comorfort. a quien por ello. tocó decretar la intervención de los bienes Eclesiá.sticos de Puebla 

despuCs de la sublevación de la ciudad clerical ha dejado un historial de su poder económico. 

?\.1uestra como durante la Conquista. el clero encargado de la evangelización y defensa de los Indios 

y desprovisto de medios. necesitaba la ayuda financiera del poder civil. pudo prescindir de él 

7) TENA R..AMIREZ.FELIPE; .. LEYES FUNDAMENTALES DE MEX!CO 1808-1989 .. 
MEXICO EDITORIAL PORRUA.S.A .• DECIMO QUINTA EDICION.1989.pág 168. 
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rápidamente gracias a los dones y legados. a los dotes de las religiosas etc .• que pronto le 

proporcionaron la opulencia. Actualmente dice parroquial•.:s. entrega dd Fondo del Tesoro 

Pllblico. Dones y legados de fieles. caridades. beneficios y rentas.... Pues bien prosiguen esos 

bienes y se llaman de manera muy poco apropiada bienes del clero; si los derechos parroquiales se 

destinan al remunerar al trabajo de los sacerdotes. un trabajo de los diezmos que por derecho 

pertenecían a la corona. se destinaban al Tesoro PUblico y al mantenimiento de los L:dificios ... (8). 

Véase como la opuh:ncia del clero en que esta Cpoca independiente. le permitía una 

gran posibilidad de tipo económico y por su puesto. al fundar el Nacional !V1onte de Piedad. se 

fueron dando ya las diversas posibilidades de que esta Jnstituc:ión pudiera participar en cuestiones 

de financiamiento bancarios. 

Si bien. evidentemente generó la necesidad de una Reforma. situación que 

pas.."l.remos a anali7..ar 

8) COVO. JACQUELINE: .. LAS IDEAS DE LA REFORMA EN MEXICO"; MEXIC0.18:55-
1861" UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO; PRIMERA EDICION. 1983. 
pág 202 y 203. 
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t.2.2.- EN LA REFORl\I.~ 

Para \857. se emiten diversas leyes de reforma iniciadas con la propi3 Constitución 

de 1857 .. en la que se establecía la necesidad de garantizar la libertad de culto y pensamiento en 

nul!'stro país De ahí que se empezaron a decretar una confiscación de los bienes ociosos que tenia 

el clero. para desamortizar dichos bienes llamados de"" Manos ?\.tuertas ... Se instituyó la Ley de 

Nacionalización de bienes Eclesiásticos. luego la Ley del f\.·tatrimonio Civil. la Ley Orgánica del 

Registro Civil. ~ Decreto del Gobierno por el cual intervenía Cementerios y Campos Santos. 

cesando la participación del clero. Y se declara cuales serian los dia.s festivos y se prohibía la 

asistencia de funcionarios oficiales a los diversos cultos eclesiásticos y se establecía 13 nueva Ley y 

sobre libertad de cultos. quedando secularizados los hospitales y establecimientos de beneficencia. 

Esto evidentemente transfOrma un poco el panorama Nacional y surge con esto la 

gucrr.i de los tres anos y después b. Intervención Francesa en nuestro pais. una vez que estas 

circunstancias se acaban de nuevo se empiezan a formar diversos cuadros jurídicos y a formarse las 

lnslituciones. a fin de que nuc:su-o estado. se empezará a consolidar. 

Ignacio Soto Sobreyra y Silva. al hablarnos de las Instituciones Bancarias en esta 

Cpoca. dice: ··La primera Lc,Y Bancaria ?\1cxicana fue elaborada bajo el gobierno dd General Di~ y 

siendo ?'1.-hnistro de Hadenda José lvcs Limantour. Para su elaboración fue nombrada una comisión 

integrada por banqueros. El director del Banco Nacional de México, el gerente del Banco de 

Londres y :0..1éxico y por abogados como Don f\..tiguel !\1acedo. Por lo tanto. puede decirse que la 
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Seguramente arregló y condicionó y sobre todo hizó que los bancos 

existentes estuvieren anuentes a la aparicion de otros nuevos en Jos terminos de esta Ley ~ que lo 

fue del 19 de marzo de 1897. 

Este ordenamiento jurídico contenía 3 puntos b:isicos: 

1.- La posibilidad de que existh!sen nuevos bancos. 

2.- Las garantías que debian otorgarse a Jos usuarios. particularmente a lo-; tenedores de 

billetes de banco 

3.- Y la intervención del gobierno en los estab1cc1mientos bancarios. 

Es de hacerse notar la gran peculiaridad de este Ultimo punto. la fijación y aceptación de la 

intervención del estado en materia bancaria. En un momento histórico en el cual la Tesis Jurídica y 

Económica. era la del liberalismo que no aceptaba una intervención gubemaJllental como rectora de 

la actividad económica ... '"(9) 

Obvsérvesc como al terminar la refonna y al terminar el siglo pa!>ado. se iniciü una 

nueva época para nuestro pais. dándose con ésto. diversos principios indispensables para lle" ar a 

cabo el funcionamiento de las instalaciones Bancarias en la Legislación Interna ~1exicana. 

Situación que evidentemente propició que nuestro país. pudiera consolidarse y participar en los 

diversos mercodos Intemacional~s. 

9) SOTO SOBREYRA Y SILVA. IGNACIO: '"LA NUEVA LEY REGLA.'VIENTARIA DEL 
SERVICIO PUBLICO DE BANCA Y CREDITO"'.MEX!CO, EDITORIAL PORUA.S.A. 
TERCERA EDICION, 1987, pág 39. 
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1.2.3.· A PRINCIPIOS DE SIGLO. 

Cuando se inicia el presente siglo. existían diversos bancos en nuestro país. que 

definitivamente. procedían de Bancos Extranjeros. o bien de capital extranjero. Se empieza a dar 

una mayor participación de nuestro país. en los átnbitos Internacionales. 

En una organización regional panamericana. que <lió origen a la organización de los 

Estados Americanos. se va a establecer una resolución a través de la cual. se CI"Ca el primer Banco 

Panamericano el cual tenía entre sus principales objetos el fomentar el desarrollo de los países 

Centroamericanos. Sobre esta. Conferencia y esta Cpoca de principios del presente siglo. Modesto 

Scara Vá.zquez. nos dice lo siguiente : •• En la segunda conferencia Internacional Americana. 

llevada a cabo en r-..téxico del 2:? de Octubre de 1901 al 31 de enero de 1902, la oficina comercial 

de las Repúblicas Americanas. quedó convertida en oficina Internacional de la.e:; Repúblicas 

Americanas. colocado bajo un consejo directivo compuesto de los Representantes Diplomáticos 

Americanos ante el gobierno de los Estados Unidos, presidido por el Secretario de Estado. El 

Director de la Oficina. cargo que fue mantenido. y que asumía funciones adicionales; algunas, 

como la de asistir a las conferencias y reuniones del Consejo Directivo o de las comisiones para 

presentar los informes que le pidieran. "'En esta segunda conferencia se adopta dentro de otras. la 
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resolución de crear el Banco Panamericano con aportaciones de los ratificantcs. el cual tendria 

como función la de prestar dinero a cada gobierno p;ira facilitar di·..-ersa.s actividades 

correspondientes al intercambio comercial y político entre unos y otros. Este es el antecedente 

directo del Banco Interamericano de Desarrollo ... •• (10) 

En el momento en que podemos hablar de un surgimiento de Derecho Internacional 

respecto de lo que es la fonnación bancaria. será en d instante mismo en que la Institución del 

Estado se consolida y empieza a generar sus distintas Relaciones Internacionales. 

Se va generando continuamente. la idea que conceptuar a el Derecho Internacional 

PUblico. basándose principalmente en mú.ltiples concepciones sobre las Relaciones Internacionales 

y la posibilidad de que éstas se guien en base a Derecho y a reglas de carácter Internacional que 

tengan que ceñir la conducta de los estados. Evidentemente. va a resultar de circunstancias 

especiales de definición. que forman las caractcrbtica de la !Unción del Deor~cho Internacional 

Público. como la manera en que se han de llevar las Relaciones Internacionales. 

~la.x Sorensen. cuando nos explica algunas circunstancias para designar la 

denominación '"Derecho Internacional" nos dice : 

Por otra parte. la expresión Rdaciones Internacionales~ tiene un significado menos 

técnico. Se e1nplca frecuentemente con ref~rcncia a algo más runplio que el intercambio oficial 

JO) SEARA VAZQUEZ. MODESTO : .. TRATADO GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIO:-JAL ... MEXICO. FONDO DE CULTUR..o,. ECONOMICA. PRIMERA EDICIÓN. 
Pág. 832 y833. 



mantenido por los estados a través de sus oficinas extranjeras o Ministerios o Departamentos de 

asuntos o Relaciones Exteriores. 

Incluso. puede usárscle para abarcar el abigarraJo tráfico. a través de las fronteras 

Nacionales ... La denominación Derecho Internacional es cstrictanicntc técnica: designa el sistema 

jurídico cuya función primordial es regular las relaciones entre los estados. A mediada que los 

estados han tbnnado organizaciones entre sí. esta disciplina ha debido a ocuparse de las 

Organizaciones Internacionales. y es de esperar que su preocupación por ellas han de uun1cntar aún 

más por la corriente de integración de la comunidad de los Estados ... (11) 

La sistematización modcma se inicia a principios de siglo .. y se le empieza a dar una proyección 

rntis Internacional .:i la posibilidad di! crear Bancos Regionales. que tc=ngan el objetivo de desarrollar 

económicamente a las regiones que de alguna manera contribuyen con su ahorro sobre dichos 

Bancos Internacionales. 

Es así. como encontramos el primer antecedente de surgimiento de una Banca 

Internacional. situación de la que hablaremos con mayor Precisión en el capitulo 111 cuando citemos 

algunos parfunetcos de la Banca lntemacional. 

11) SORENSEN. MAX: ••MANUAL DE DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO"; 
FONDO DE CULTURA ECONÓMICA. CUARTA REIMPRESIÓN. 1992. pó.g 53. 
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1.2.4.- EN LA ÉPOCA MODERNA. 

Evidentemente. que a principios del siglo. no solamente se estableció la oportunidad 

de participar en Conferencias Internacionales. sino que también nuestro país vivió una etapa 

revolucionaria. en donde se tuvo que ceñir a los diferentes causes del movimiento sociaJ. 

Así. después de que sobreviene la Revolución Mexicana. todavía la lucha por el 

poder. siguió adelante. y es hasta 1917 cuando nuestra Constitución se empieza a promulgar. y da 

los lineamientos estructurales y políticos para la naciente nación. 

Se empiezan a generar leyes diversas, en donde se encuentran las siguientes: 

1921.- Se pública el decreto de devolución a sus legírimos represcnt!lntcs d:: los 

Bancos y de Jos bienes incautados durante la Revolución 

1924.- Se establece la Ley de Pagos de Deuda Pública. 

1924.- Se establece la Ley General de Instituciones de Crédito y establecimiento 

Bancarios~ 

1925.- Se funda el Banco de México. 
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1926.- Se crea la Ley General de Instituciones de Crédito y establecimientos 

Bancarios y también la ley de establecimiento de Fideicomiso, La Ley de 

Crédito Agricola. y la Ley de Bancos Ejidales. 

19::?8.- Aparece el Código Civil; 

1931.- Se promulga la Ley Monetaria y la Ley de Crédito Agrícola para el 

Ejidatario y agricultores en pequci"l;o. 

t 932.- Se pública la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares. así como la Ley de establecimientos de Fideicomiso. 

1933.- Se crea la Nacional Financiera. el Banco Nacional Hipotecario Urbano y de 

Obras Públicas. el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. 

1934.- Se decreta la Ley del Cn~dito Agricola. y la Ley General de Sociedades 

~tercantiles. 

1935.- Se establece la Ley de CrCdito Agricola. y el reglamento de Inspección. 

Vigilancia y Contabilidad de las Instituciones de Cn:dito. 

1936.- Se emite Ja segunda Ley Orgánica del Banco de ?\1éxico. 

1941.- Se establece Ja Ley General de Instituciones de Crédito y organiz.o.ciones 

auxiliares. 

1944.- Se establece el Banco Mundial 
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1 Q46.- Se promulga la Nue"•a Ley Orgánica del Banco de México. se establece el 

patronato del ahorro Nacional. y se instituye el Banco Nacional de 

Ejercito y la Armada. 

1963 .- Se promulga la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito 

1967.- Se establece el rc-glamento de las Tarjetas de Crédito Bancarias; 

En general. a mediados del presente siglo. se va estructurando para nuestro País. 

etapa por medio de la cual. se finca un sistema de ahorro viable por medio del cual se le ofrece al 

público usuario la seguridad en su ahorro. y la posibilida..i de que dicho ahorro este plenamente 

garantizado en diversas instituciones creadas legalmente. 

Con Csto. se le empieza a brindar al ahorrador una cierta seguridad jurídica.. a través 

de la cual. el dinero se deja a disposición del banco encontrándose no solamente en un sitio. sino 

debidamente resguardado. tambiC-n se generan responsabilidades de tipo legal. 

por medio de las cuales. se asegura la devolución de dicho depósito en el momento en que el 

ahorrador lo disponga. 

Asi. en tCrminos generales hemos podido observar. como el desarrollo histórico de la banca. 

va a responder principalmente a tres ideas que son: 

1.- El préstamo de dinero; 

2.- La guardia y custodia de dinero; 

3.- 1-:l capitalización de intereses por el préstamo de dinero. 
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1ndcpendicntcmcntc de que la instituciones de crédito. tengan actualmente 

diversidad de funciones. como pueden ser la de financiamiento. de arrendamiento financiero. de 

constituirse como mesas de dinero. las de favorecer diversos tipos de cuentas. y en general 

significar Centros de apoyo financiero para el desarrollo nacional. independiente del gran desarrollo 

que el Derecho bursátil ha tenido en los últimos años. lu estructura principal que se puede observar 

a raíz de todo el desarrollo jurídico histórico de la institución bancaria. estará basada en esos 3 

puntos citados. situación que evidentemente hasta la fecha aú.n conserva. 
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1.3.- RAZONES DE LA EST ATlZAClON DE LA BANCA. 

Definitivainente en Jo que fue la Nacionalización Bancaria. la cual inicio como 

expropiación. luego se le estableció como nacionalización. y al final quedó como la estatización de 

la Banca. las razones que impulsaron para llevar a cabo esta circunstancia. son de conte:;id"O 

eminentemente político. 

La Banca. por ser un órgano de fuerza económica. tiene posibilidades también 

políticas. y de ahi. que llegado el momento. pueda traspasar sus fronteras y llevar a cabo la llani.ada 

descapitalización dd país. a través de la fuga de capitales hacia otros estados. 

Esta fue una de las principales razones por las cuales se produjo la respuesta a la 

Banca ya que esta trat3ba <le proteger sus inversiones. y solo logró ....¡uc fueran expropiad.as c:sta.s 

últimas. El autor Carlos Tcllo. en el momento en que nos habla sobre d fenómi:nu .Je la 

organización bancaria nos explica estas circunstancias dicu:ndo: ··Et fenómeno de la 

nacionalización Bancaria desde una perspectiva muy general. puede suponerse que se inició con la 

organización de los bancos Centralc:s como instn.unento de los estados .. ..\hor.i bien el que los 

estados asuman directamente la operación de todos los bancos en un aspecto de gestión estatal y de 

intervención que se da en el presente siglo. 
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Por una parte. tenemos que tos paises socialistas que con toda lógica deben1os suponer que al 

detentar los mi:dios di: producción establecieron un sistema bancario acorde con su tilosofia. pero 

al fin podemos concluir que los bancos son necesarios a la sociedad cualquiera que sea el sistema 

de gobierno. pues existen en todos Jos pabcs de una fonna u otra. Ahora bien. la nacionalización 

general de Jos bancos es más reciente y posiblemente los ejemplos que pudieran ser los mas 

explicativos de este fenómeno. son la nacionalización de l...l Banca de Francia de 1946 y 198 l y la 

Mexicana de 198::?. •• ( 1 ::?) 

La naci ... .,naliz.:ición bancari.:l o la cstJtización del Banco a menos del gobierno. 

procedió por diferentes actividades del comportamiento económico Nacional. Pero. 

definitivamente. los lineamientos Internacionales. y el fluido de financiamientos derivados en el 

ámbito Internacional. propici.:u-on que de alguna forma. se llevara a cabo el procedimiento de 

m1cionali?..ación 

Carlos Felipe Davalas ?\1ejía. al hablarnos de estas razones previas a la estatización 

bancaria considera la siguientes : 

1.- En febrero de 198::?. Ban.xico se retira del forzado control de cambios_ 

:?.- El ::? de Agosto se autoriza. aumentos desorbitados en el precio de pan. tortillas. 

12) TELLO. CARLOS: ~LA NACIONALIZACION DE LA BANCA EN MEXIco·-. ME..XICO 
EDITORIAL. SIGLO A..'XI. SEGUNDA EDICION. 1984. pág 143 



gasolina. diesel_ gas y electricidad por la necesidad de retirar subsidios. 

3.- El 5 de Agosto se devalúa la moneda drástica.mente. 

4.- El 12 de Agosto se crea con apoyo al articulo 8 de la Ley Monetaria. el llamado 

Mex dólar~ depósito de dólares en Bancos lvlexicanos ... 

La sistc:matización moderna se inicia a principios de siglo, y se le empieza a dar una 

proyección más Internacional a la posibilidad de crear Bancos Regionales. que tengan el ohjetivo 

de desarrollar económicamente a las n:giones que de alguna manera contribuyen con su ahorro 

sobre dichos Bancos Internacionales. 

S.- La Banca Internacional duda ante los acontecimientos y decide cobrar los pagos 

vencidos que ascendían a 1 O mil millones de dólares. en vez de renegociarlos. 

6.- Todo ésto ocurre en menos de 8 dias. 

7.- Se ncgoce a un crédito con el Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial 

a fin de hacer frente a los compromisos de plazo iruncdiato ya vencidos o por vencerse. el conjunto 

de los acreedores Internacionales conceden 90 días. desde el 1 O de Agosto; y con carácter de medio 
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de recuperación a corto plazo se suspende el cobro del capital y se continúa el cobro de intereses. 

De cierta forma en ese momento puede ponderarse como una moratoria 

8.- Estados Unidos de Noncaméricu adelanto l O millones de dólares a cuenta 

de compra de petróleo para reservas estratégicas y autorizó un crédito de 1000 millones de dólares 

atados a Ja compra de granos y de otros alimentos. Asi mismo. interviene ante la Banca Europea en 

una negociación de 1 O días adicionales. la mitad de un crédito de 1850 millones de dólares que 

otorg:iron Bancos Centrales de Europa. 

9.- Como medida esencial ~tc!xico acepta iniciar platicas con el Fondo ~fonctario 

Internacional. que en principio darian origen a un convenio que redondearía las finanzas Nacionales 

y darla por concluido el plan trienal de sustitución de importaciones. pleno empico y desarrollo con 

inflación. que aparentemente era el origen de Ja crisis. 

10.- Ante la insostenible crisis en su último Informe de Gobierno de 1982. el 

presidente hizó público la decisión Ejecutiva de Expropiar la Banca Privada. promulgado el decreto 

que en seguida se establece. Las azarosas condiciones de ese momento. se pueden ilustrar en el 
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texto mismo del decreto expropiatorio. en el que se culpó a los banqueros como formar tal vez de 

justificar la importancia de la decisión. por ejemplo el considerado texto señala : "~on objeto de 

que el pueblo de México. que con su dinero y bienes que ha entregado para su administración o 

guarda a los bancos ha generado la estructura Económica que actualmente tienen éstos. no sufra 

afectación y pueda continuar recibiendo ese importante servicio y con la finalidad que no se vean 

disminuidos en los más mínimo sus derechos. sea tornado la decisión de expropiar ...... ( 13) 

Hay que hacer notar inicialmente. corno la banca Nacional. no puede operar por si 

sola tiene que estar sujeta a las diversas fluctuaciones internacionales. las cuales de alguna manera 

estarán superditadas a dos Bancos especiales. como es el Banco Mundial. o tamhién llamado Banco 

Interamericano de Reconstn1cción y Fomento. y el Fondo ri...1onctario Internacional. de lo!> que. 

hablaremos en el inciso 3.1. del capítulo tercero. 

Así, se va estableciendo continuamente. diversas consideraciones a través de las 

cuáles. se intenta dejar a los propietarios del Banco en una situación fuera de el control de los 

dineros que tiene bajo su administración. 

13) DAVALOS MEJIA. CARLOS FELIPE: ob cit. Pág 73 y 74. 
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Luego. se intenta dar una rcncgociación de la deuda bancaria a nivel Internacional y 

es en ese momento. cuando el desarrollo económico del país se sujeta a manos de intereses 

Internacionales. 

Definitivam;cnte el sistema financiero mexicano. en el momento en que cae en crisis. 

y • este es expropiado. simple y sencillamente no se le da la oponunidad de poder renegociar sus 

adeudos con el extranjero. y el gobierno Federal toma las riendas de dicho negocio para que dichos 

Bancos no quiebren. y se siga presentando el servicio de la Banca hacia el pueblo Mexicano. 

Miguel Acosta Romero. en el momento en que nos habla del objeto material de la 

expropiación considera lo siguiente : •• A primera vista y a la luz de los artículos primero y segundo 

del decreto expropiatorio. el objetivo del mismo lo fue el 3Ctivo patrimonial de las sociedades de 

crédito Privadas . pero una reflexión mas detenida nos obliga a sostener que ello no corresponde la 

realidad. pues dicho activo patrimonial era propiedad de las sociedades de crédito privadas. quienes 

no fueron indemnizadas. sino los socios. los que nos lleva a concluir que el objeto material en 

fonna directa lo fueron las acciones, es decir los títulos de crédito representativos del capital social 

y a través de su expropiación, el gobierno federal. adquirió. como titular mayoritario de las 

mismas. el activo patrimonial de las sociedades anónimas Bancarias. Es decir. el cambiar el 
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propietario .. las acciones. los antiguos tenedores dejaron de tener influencia dentro de la mismas. 

por lo que el Estado socio mayoritario pudo cambiar de administradores y por conducto de ellos 

disponer del Patrimonio Social, así como decidir transfonnar las sociedades de crédito mercantiles 

privadas en sociedades nacionales de crédito ... (14) 

Desde un punto de vista general. vamos a encontrar como las razones de la 

cstatización de In Banca. constituyeron fuentes a través de las cuales surge la detenninación de 

transferir la tenencia accionaria que responde al capital social Bancario. 

Por lo anterior. a través de esa expropiación. nacionalización o bien estatización de 

la banc~ se crea para el Estado y el gobierno principalmente otra circunstancia. o bien otro rubro 

más de la actividad estatal. tendiente a llevar a cabo d desarrollo económico del país. 

Ahora bien. en virtud de que todo lo que toca el gobierno Jo corrompe. pues 

evidentemente. que la banca no fue la excepción y funcionarios. ahora b:mq~cros. en d momento 

en que encontraron en la concentración de capitales. lo primero que quisieron fue financiar sus 

propios negocios. así como a su gente~ sin que estos. pudieran ser solventes o representar una 

verdadera fuente de credibilidad que los hiciera sujetos de crédito. Situaciones todas estas. que 

revertieron la estatización de la banc~ para volver!a a privatizar. 

14) ACOSTA ROMERO. MIGUEL: .. LEGISLACIÓN BANCARIA .. ; MÉXICO. EDITORIAL 
PORRÚA S.A .• SEGUNDA EDICIÓN. 1989. pag :!l. 
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1.4.- LA REPRIVATIZACIÓN. 

Para 1 992. la idea respecto de la estatiz.ación bancaria. va a cambiar. y es el 

caso en que para esta época.. se empieza a gestar una nueva idea respecto de la administración 

bancaria. 

Evidentemente. que después de los manejos turbios que llevaron a cabo con 

la Banca Nacionalizada.. esto requirió un nuevo cambio. situación que no se hizó esperar. 

estableciéndose para ello los siguientes razonamientos y motivaciones: 

1.- Un estado excesivamente propietario es inadmisible en un país con tanta pobreza. 

Muchas de las más sentidas demandas de la población tendrán respuesta con los recursos que el 

sector público ya no invertir-a en la banca y los que genere ta desincorporac!ón de los activos 

bancarios. 

2.- El ensa.nchanliento creciente del estado en muchos ámbitos de la vida social. útil 

en otro tiempo. hoy permite el cumplimiento de algunas funciones básicas. y en ocasiones. lo 

impide 

3 .- Frente a los cambios en l\.1éxico y el mundo. Ja ntención de las respotlS.ilbilidades 

básicas del estado requiere una más selectiva propiedad estatal y una más amplia participación 

social. 
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4.- Hoy por la seguridad de que los instrumentos a disposición dd estado son 

suficientes para ejercer la rectoría en materia económica. no es conveniente mantener la 

exclusividad para el estado del servicio de banca~: crédito. 

5.- Los ?l.1exicanos no podemos admitir un estado tan propietario. con tan 

considerables recursos in' crtidos en la banca. en un pnis con nuestras carencias ~ necesidades. con 

urgencias sociales básicas. Al ampliar la esfera de acción de los sectores privados y sociales 

propósito esencial del estado. ""( 15 ). 

Definitivamente. el hecho de dar marcha atr.is a una cstat1za.dón bancaria. dc:not.'l 

claramente como la administración gubernamental, no debe de ir m;is lejos que lo que el propio 

derecho limite. Csto cs. que el estado en tenninos generales. es en si. la unión de J.l 

población .. asenuda en un territorio con un gobierno que solanlc:nh! dc:-bc de administrar dicho 

territorio y población en hase al marco jurídico que en un momento detcnnin:i.Jo se cstable7ca parJ 

logr.ir dicha regulación. Esto lo "amos a entender mejor. una "cz que ha~::unos citado tas pal:!.bras 

de Ignacio Burgoa quien cuando eleva comentarios rc~.pecto de lo que es la composición estatal 

dice: ··En el estado con..,.ergcn elementos fom1ativos. o sl!a. anteriores a !':U crca..:i..ln como persona 

moral o juridica. y elementos post~rion:-:. a su formación. pero que son indispensables para que 

15) (};ICIATIVA DE LA REFOR..'\1A Y REPRlVATIZACJÓ:>: BA:-.:CARlA. CITADA 
POR: DAVALOS !\.tEJiA. CARLOS FELIPE. ob. cit. p:ig. 91. 
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cumplan sus finalidades esenciales. Dentro de los primeros se encuentra la población. el 

territorio. el poder soberano y el orden jurídico fundainenlal. manifestándose los segundos en el 

poder público y en el gobierno.•• ( 16) 

Desde un punto de vista general, vantos a encontrar como los argumentos 

financieros establecidos en Ja iniciativa gubernamental que buscaba la rcprivatización bancaria. 

obedece mñs que nada a intereses politices de la teoría del estado. esto es. que deja en mano de 

particulares. las diversas fuentes de financianticnto y por su puesto el acaparamiento del ahorro 

nacional. 

A través de esta considc:ración. se empieza a generar para nuestro país. una 

posibilidad bastante esencial, que se refiere a el respecto de los diversos derechos humanos que 

están plasmados en diversas declaraciones. pactos y convenios Internacionales pero especialmente 

lo que es el contexto de la declaración sobre el derecho de desarrollo de 1986. 

Si lomamos algún postulado de esta declaración, veremos como va a existir otra 

razón más para que se lleve a cabo la reprivatización bancaria como una fonna de desarrollo 

histórico de la banca en Méx:ico. 

16) BURGOA, IGNACIO : •• DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO"" 
EDITORIAL PORRÚA S.A. OCTAVA EDICIÓN, 1991. pag 97. 

MÉXICO. 
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Esta decl.3ración sobre e1. derecho al desarrollo. individual de sus con nacionales. 

El articulo tercero de esta Declaración en tres puntos menciona tal obligación diciendo: 

ARTiCULO.- TERCERO. 

1.-Los estado" tienen e1 dchcr primordial -de crear condiciones 1'acionalcs e Internaciona

les f.s,·or.i.blcs p.ara la realización del derecho al desarrollo. 

z.-La rcaliz:.tción del derecho al desarrollo exige el pleno respeto de los principios de 

dc~ho lnternac-ional referentes a las relaciones de amistad) a la coci~ración entre los 

csud,,_.,s de conformid:id c.:m la Cart3 de las "-a.:: iones Cnidas. 

· 3.-Los csos.dos tienen el ~her de cOC1perar muru..uncntc para lograr el desarrollo) Los. 

estados deben .:ali.z.:ir sus derechos y sus. debc!'rcs de modo que promuc,•an un orden 

económico Internacional basado en la ig:ualdad soberana.. la interdependencia., el intct'Cs 
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comün y la cooperación entre todos los estados y que fomenten la observación y el 

disfrute de los derC'Chos humanos. ··( 1 7) 

Nótese cJarainente como todo lo que es la presion Internacional. est1,..""t es todo to que 

ha sido la negociación juridica Imcrnaci\>n3.L va ;:i. crear dentro de la ésfera interna.. un efecto 

especial p..•r medio dd cual. se ele'\ an í"'·.'tstula.:!0s ..;!e .:h:re.:hv lntern.:icionil Público que los estados 

deben de respetar no solamente en sus relaciones entn: los estad1,.."IS. sino también en la legislación 

interna que estos promueven en forma inteno:-. 

De tal manera.. que a Ja luz no solamente de las diversa<> propuestas de la iniciativa 

gubcrnarnentaJ que citamos. sino taznbiCn a Ja luz de lo que son los convenidos lntcrn:u:ionales. la 

actitud actual. conside:-ó mejor. devolver b banca a los particulu.-es. antes que los funcionarios 

Públicos la llevaran a la quiebra.. 

17) 1 789-1989. BICENTENARIO DE LA DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DEL 
HOMBRE DEL CIUDADANO. MÉXICO.SECRETARIA DE GOBER.."IACIÓN. 1989. 
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CAPITULO 11 

CONCEPTOS GENERALES. 

Para este capitulo vamos hacer algunos conceptos de tipo general que nos servirán 

para poder explicar algunas circunstancias que se presentan dentro de la banca extranjera. y las 

posibiJidad del desarroJJo económico en J\.féxico. 

De lo anterior es indispensable. elaborar estos conceptos para poder utilizarlos en la 

secuela de nuestro estudio. 

2.1.- DEL BANCO. 

JniciaJmente. hablar de lo que es el banco y la banca. pueden denotar do.s cosas 

diferentes. a pesar, de que en la actualidad. se utilicen indistintamente. 

En el banco. se concentran Jos ahorros. mientras que en Ja banca, se establece como 

un centro en el cual se concentran los ahorros y de alguna manera el financiamiento. 



Para denotar estas circunstancias vamos a citar las palabro.s de Joaquín 

Escriche. quien sobre el concepto de el banco dice lo siguiente: .. El banco C'S el trafico o Comercio 

de Dinero. que se hace de una plaza o ciudad a otra por medio de una correspondencia que los 

banqueros establecen entre si con las letras de cambio. La ap1icación de la palabra banco a esta 

especie de trafico trae su origen de Italia. donde empezó a usarse en este sentido por el banco o 

mesa de despacho a que se sienta el banquero o cambista para dar o recibir el dinero y recoger o 

entregar la letra. El establecimiento creado con amoridad pública para facilitar las operaciones de 

comercio. como cajas de descuentos. depósitos. prestamos. era la d.:non1inación de banco. •·( J S) 

En lo que es la cognotación banco. encontramos dentro de ella. la idea de establecer 

un Centro en donde se reciban los depósitos de las personas. o bien. el lugares donde de alguna 

manera. se concentran las diversas especies u objetos. dependiendo la naturaleza del banco. 

Asi vamos a observar que los bancos. pueden ser considerados como ese Centro de 

Acaparamiento o de reunión de cosas de la misma especie; de tal manera tenemos el Banco de 

Sangre, el Banco de Genes. y los diversos Bancos que de alguna manera reúnen objetos o cosas de 

una especie para ofrecérlas al público de manera concentrada. 

18) ESCRICHE. JOAQUIN : •• DICCIONARIO RAZONADO DE LEGISLACIÓN Y 
JURISPRUDENCIA. MEXICO. CARDENAS EDITOR Y DISTRIBUIDOR, TOMO I • 
SEGUNDA EDICIÓN. 1985. pag 344. 
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Ahora bien un concepto que es indispensable tomar y no olvidar. es el concepto del 

Banco Central. este concepto que se refiere al Banco CcntraL consiste en lo que nuestro actual 

articulo 28 Constitucional. establece como el B3llco de !\1éx ico. 

Así, este concepto de banco central. será el responsable en cada uno de los paises. 

respecto de las diversas transacciones financieras que se realicen. 

De hecho. este banca central establece lineamientos por medio de los cuales los 

bancos han de actuar. y la rectoría del estado se da a la luz de esta circunstancia. 

Asi. para tomar una idea de lo que es el Banco Central. vrunos a citar las 

palabras de Osmañezyk. quien sobre la opinión del Banco Central dice: .. Es un concepto 

internacional. son bancos que tienen el monopo1io de la emisión de billetes. Las modernas 

relaciones financieras internacionales demandan de los estados independientes una responsabilidad 

monetaria y el control de las instituciones financieras. ambas tareas pueden ser realizadas por un 

Banco Central,. cuyas funciones segUn una definición del Fondo Monetario Internacional que actúa 

como agente crediticio y fiscal del gobierno; que guarda parte de las reservas del país en oro y 
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divisas extranjeras que tienen el rvtonopolio para la emisión de billetes. y que puede reglamentar el 

crédito. En el año de 1920 en Bruselas (Bélgica ) • Ja conferencia Financiera Internacional. 

convoca por la sociedad de Naciones. insto a que cada país estableciera un Banco Central. El 

Primer Banco Central lo instalo la Unión Soviética, en 19 i 9. Francia nacionalizo su banco en 1945 

y el Reino Unido (Inglaterra) su banco en 1946 ... •• (20) 

En la comunidad de paises vamos a encontrar como las relaciones económicas 

monetarias serán a través de los Bancos Centrales. de hecho e1 Banco Central es el que avala la 

moneda circulante en el pais. a través de las diversas reservas de oro. y los tantos por ciento que se 

establecen en relación a la necesidad de emisión de moneda en el mundo. 

Oc ahi. que es indispensable que exista una reserva de oro para que acredite el 

circulante en el pais. Nótese como el concepto de Banco. se esta utilizando dircctaITlente como esa 

institución. en la cual. se concentran algunos bienes. y en donde se presta d servicio de ponerlos a 

disposición del público usuario. 

:?O)OSMAl'<EZYK.E.J.:""ENCICLOPEDIA MUNDIAL DE RELACIONES INTERNACIONALES 
Y NACIONES UNIDAS. MEXICO. FONDO DE CULTURA ECONOMICA"".1991. pag,130 
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2.2.-DE BANCA 

El concepto de lo que es la Banca. va a reflejar otra circunstancia diferente. aunque 

evidentemente será trunbién un concepto relacionado con la economía y la posibilidad de 

financiainiento. 

Así tenemos como el autor Joaquín Escriche. cuando nos explica algunas 

circunstancias sobre lo que es la Banca. nos dice lo siguiente : •· la banca es un cierto juego que 

consiste en poner el que lleva el naipe una cantidad de dinero. que también se llama banca y los que 

juegan contra este. ponen las cartas que eligen la cantidad que quieren. El banquero las ·va a 

echando una a otra por la parte superior a la mano derecha y a la mano izquierda. las canas caen a 

la derecha. y cuando se logra el juego, la banca paga la apuesta ... t21 ) 

Sin duda. la concepción respecto de la Banca no nada mas. significara un juego de 

naipes~ si no mas que nada.. significa un centro que ha de decidir y responder sobre el monetario o 

el billete que circula o se hace circular. siendo que. este concepto de Banca. genera la idea de lo que 

es la posibilidad jurídica de determinar el intercambio financiero en dinero. 

21) ESCRICHE. JOAQUÍN. oh , cit , pag. 343. 
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De lo anterior que es el momento de citar el aniculo 28 constitucional. el cual en su sexto párrafo~ 

habla del Banco Central de la siguiente Fonna : 

º El estado tendrá un Banco Central que será autónomo en el ejercicio de sus 

funciones y en su administración. Su objetivo prioritario será procurar la estabilidad del poder 

adquisitivo de la tvtoneda Nacional que corresponda al estado. Ninguna autoridad podrá 

ordenar al Banco concede financiamiento .. (22). 

El Banco de México. o d centro donde se establece ya no el acaparamiento de 

capitales. si no que se establece las reglas del juego. sera la Banca que acredita y por supuesto 

otorga al financiamiento l\.fexicano la solidez que este requiere frente a los demás estados 

Internacionales. 

Definitivamente la situación es bastante compleja. ya que ~n un momento 

determinado. la Banca Central. establece las reglas en cuanto a el nwnero del circulante en cuanto 

al valor de Jos intereses. y por su puesto en cuanto a la posibilidad de oro que garantice el 

circulante. 

Pero todavia esa Banc:J.. tiene que estar sujeta a circunstancias totalmente 

Internacionales. y dentro de estas. la deuda publicil de tipo intemacionaI . 

22) CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, MÉXICO. 
CIENTO DOCE EDICIÓN, 1996. pag. 33 . 



Es otro de los problemas complejos que tiene que soportar la Banca Central. 

y en donde se van a fijar diversas reglas a través de las cuales. el acomoda.Illiento de la economia 

Internacional puede llevarse a cabo. 

El autor Femando Alejandro Vázquez Pando. en el momento en que nos habla 

respecto del hábito Internacional 1'.1onetario. menciona algunas consideraciones que nos parecen 

interesantes., dicho autor dice: .. En el ?\.1arco Internacional. los sujetos de mayor relevancia para el 

derecho monetario son los estados. a los que es necesarios agregar el Fondo ~1onctario 

Internacional. el Banco de pagos Internacionales y los Bancos Centrales de los diversos estados. los 

cuales generalmente desarrollan una función de gran importancia en la cooperación Monetario 

Internacional . 

.. A raiL de la llamada crisis de la deuda. ha adquirido una gran relevancia el Club de 

Paris. si bien este no es propiainente un sujeto. si es un medio de financiamiento y de coordinación 

Bancaria ... "(23) 

Derivado de lo anterior. encontrarnos que la circunstancia respecto de las reglas que 

han de establecerse en los diversos cursos Bancarios. definitivamente habrán de cambiar en 

relación directa con los diversos usos. y con las diversas situaciones económicas y politicas 

23) VÁZQUEZ PANDO, FEIU-IANDO ALEJANDRO .... DERECHO MONETARIO 
MEXICANO .. ; MEXICO. EDITORIAL HARLA, DECIMA EDICIÓN. 1990. pag 35. 
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que en un momento determinado pueden suscitarse en el ámbito Internacional. todas estas 

circunstancias. en un momento dado trastornan todo lo que es el concepto de estabilidad económica 

por parte de algún país. y hacen que su financiamiento sus fuentes he incluso la cconomia interna. 

puedan desequilibrarse drásticamente. y solo y únicamente por situaciones internas del pais. o bien 

por situaciones externas o lntcm:J.cionales corno pueden ser las catástrofo-s. la guerras. los 

movimientos civiles intentos. o bien cualquier desastibitidad financiera que tenga algún país, 

repercute inmediatan1ente a través de todos los sistemas bancarios. 

En este momento podemos recordar el gran fracaso de la globa!ización económica. 

tan pregonada en el sexenio pasado. y que centro los ojos de todo .:1 mundo en ).·féxico. pero. sin 

contar con la astucia de la presente administración, se '\"Olvió a cerrar drásticamente el mercado en 

México. y produjo el llamado efecto "Tequila .. este efecto domino y f"ue pegando a una y otra 

economía ya que todos los diversos países empezaron a negociar con México y su futuro. 

Situación que no pudo ser real por Jos errores de la presente Administración ya que 

se Cometió nuevamente el error en la economía del país con la devaluación de la moneda. 
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2.3.-TIPOS DE BANCA. 

En lo que corresponde al nivel interno. ta legislación que rige en el contexto 

Internacional es en ténninos generales: 

La Ley de Banco de ?\.-léxico. La Ley de Instituciones de Crédito. La Ley General de 

Actividades y Organismos Auxiliares de Lineas Crédito. Para regular las agrupaciones financieras • 

la ley de mercado de valores. Ja Ley de !\.1ercado de Valores. la Ley de Sociedades de Inversión • la 

Ley General de Instituciones y Sociedades ~1utualistas de Segui-os • la Ley de Inversión Extranjera. 

Tenemos como en lo que es la Ley G.:neral de Instituciones de Crédito en la que 

encontramos dos tipos de Banca : 

1.- La Banca Múltiple. 

2.- La Banca de Desarrollo. 

Este tipo de Bancas que en nuestro País predominan se desarrollan de ta siguiente forma : 
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2.3.1.- LA BANCA MÚLTIPLE Y SUS SERVICIOS. 

El servicio de Banca y Crédito. solo podrá prestarse en nuestro País a través de las 

Instituciones de Crédito y podrá ofrecerse a travc!s de una Banca Múltiple o bien a través de una 

Banca de Desarrollo. 

En lo que se refiere a la Banca Múltiple. se podrá organizar y operar como 

institución de Banca ?Vlúhiple, siempre y cuando se cuente con la autoriz::ición del Gobierno 

Federal. el cual podrá otorgar dicha autori:z.."'lción a través de la Secretaria de J Iacienda y Créditc. 

Público. o bien de la opinión del Banco de México y la Comisión Nacional Bancaria 

Según el aniculo 9 de lo que es la Ley General de Instituciones de Crédito en cuanto 

a los servicios que presentan estas Instituciones .. deberán estar directamente enfocados .. a otorgar 

los diversos Créditos y a recibir depósitos en los términos que la propia Ll:!'y establece: la duración 

de esta sociedad podrá ser indefinida y deberá contar con un Capital Social y un Capital ~fínimo 

que conforme a la Ley pueda presentar 1a posibilidad de solvencia . 
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Por otro lado y a lo que se refiere n las posibilidades estatutarias de la Banca 

l\:fúltiple. el articulo 1 O de la Ley de Instituciones de Crédito establece lo siguiente : 

ARTICULO 10.- La solicitud de autorización para organizarse y operar como Institución de 

Banca MUltiple deberá.n de acompañarsl! de lo siguiente : 

1- Proyectos de Estatutos de la Sociedad ... 

11.- Plan General de Funcionamiento de la Sociedad que comprenda por Jo 

menos: 

a) Los programas de Capacitación de Recursos y de otorgamiento de 

créditos en los que se definan las po-liticas de diversificación de 

operaciones pasivas y activas. asi como los segmentos del mercado que 

prcf"ercntemente atenderán 

b) Las Provisiones de cobertura geográfica : 

e) Las bases para. aplicar utilidades en la inteligencia de las sociedades de 

las que se autoriza a operar como Instituciones de Banca Múltiple. no 

podrán repartir 

dividendos. durante sus ues primeros ejercicios. debi-endo aplicarse las 

utilidades netas a reservas. 
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d) Las bases relativas a su organización y control 

inlemo. 

111.- Comprobante de deposilo. de Moneda constituido 

en instilUcioncs de Crédito o de Valores Gubernamentales 

por su valor de mercado. a Cavor de la Tesorería de la 

Federación por una cantidad igual del lOo/a del capital 

mínimo con que deba operar la sociedad con fonne la 

presente Ley. 

IV. La demás documentación e información que ha juicio de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Publicopara el efecto . . . u(24) 

La banca Múltiple. es la banca que conocemos actualmente. y. es el centro donde se 

acapara el ahorro9 para poder ponerlo a discreción de otro tipo de personas que requiere 

financiamiento. 

24) BANCA Y FINANZAS MÉXICO. EDITORIAL. PAC. pag 8 y 9 



2.3.2.- LA BANCA DE DESARROLLO. 

Por lo que toca a la banca de desarrollo. esta básicamente. es de tipo nacional. esto 

sigue siendo una banca de la administración Pública Federal. De hecho el Art. 30 de la Ley de 

Instituciones de Crédito. establece que en términos generales que las instituciones de la banca de 

desarrollo. secin entidades de la administración PUblica Federal. con personalidad jurídica y 

patrimonio propio constituidas con el carácter de sociedades nacionales de Crédito. en los términos 

de sus corrcspondi~ntes le.yes orgánicas y por supuestos de la propia ley de Instituciones. 

La Secretaria y Crédito Publico. expedirá un reglamento orgánico para cada una de estas 

instituciones. en el que establecer.in las diversas bases que han de regir el funcionamiento y 

organización de esta instituciones. 

Conforme a lo anterior. esta instituciones de hanca de desarrollo. son las ltainadas 

bancas de segundo piso. esto cs. que son instituciones de credito. y que corresponden a la 

administración PUblica Federal. y que están encargadas directamente elaborar programas para que 

se lleve al cabo el Plan Nacional de Gobierno. y a través de estas consideraciones. todo lo que es 

desanollo Económico Nacional. pueda encontrar un centro no solamente que le otorgue 

financiamiento. sino también un centro por medio del cual. se logre la iníonnación y el 

adiestranl.iento que requieren los nuevos empresarios para poder subsistir. 
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De lo anterior. para utilizar los servicios de este tipo de Banca de Desarrollo9 se 

requiere también utilizar los servicios de una banca de primer piso. o bien una Banc.::i Múltiple. 

apoyada por sum puesto por la Banca de Desarrollo. 

Así tenemos como se va desarrollando la rectoría económica del Estado. por medio 

de regulaciones e instituciones por medio de las cuales se dirigía tal desarrollo. 
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2.4.- LA TRANSPORTACIÓN DE LOS SERVICIOS BANCARIOS FRENTE AL 

DERECHO ECONÓMICO INTERNACIONAL. 

Como ya hemos venido diciendo. los capir.:tJes. especialmente los Golondrinos. son de Jo 

que de un momento a otro se va hacia ocro lugar. y para hacerlo snlamcnlt: basta computarizarlo y 

mandarlo n otra bolsa. a otro banco, o bien cualquier lugar dd mundo. 

Ahora bien. dentro de Jo que: es el derecho económico. se establecen diversos 

parámetros por medio de los cuales. se intenta lograr diversos elcn1entos que nos conduzcan a crear 

una disciplina esto es. a crear prindpios y nonnas Jurídicas que regulen Ja cooperación humana en 

las actividades de creación. distrjbución cambio y consumo de Ja riqueza gener;:ida por el propio 

sistema c!'ConOmico. 

El autor Jorge Witker. en el momento en que nos habla respecto de lo que podría ser una 

definición del Derecho Económico dice~ es el conjunto de principios y de normas diversas 

jerarquías substancialment~ de Derecho Público que inscritas en un orden Público Económico 

plasmado en la carta magna. fücuJtan aJ Estado para planear indicativa o imperativamente el 

OesarroJlo Económico y Social de un pais ... Desprendiéndose de la definición se apuntan Jo 

siguiente: 
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1.- Se organiza la economia macro juridicruncnte; 

2.- Asignan al estado un poder de dirección; 

3.- Son normas generalmente de derecho publico; 

4.- Buscan conciliar los intereses gener.iles con los privados; 

5.- Persiguen proteger los sectores débiles de la sociedad; 

6.- Son normas que tienen un carácter nacional. h (25) 

Desde un plano totalmente derivado de lo que es el derecho económico. vamos a 

observar corno los efectos de este .. van a reglamentar las diversas operaciones por medio de las 

cuales. se lleva a cabo la rectoría dd estado en relación directa con el servicio de Banca. 

Pero definitivamente. el dinero, corre rápidamente. y en las di,.,·crsas Bo!sas V¡iforl!'s. 

encontraremos como de un día para otro el dinero. se va; e incluso. dentro de lo que es la Banca.. 

también se efectúa la transferencia de dinero. hacia otro país. simple y sencillamente con un teclaso 

de la computadora. 

El autor Manuel Palacios Lun~ en el momento en que nos habla respecto de lo que 

es el derecho económico frente a los diversos 

25) WITKER. JORGE : •• DERECHO ECONÓMICO'' MÉXICO. EDITORIAL HARLA. 
OCTAVA EDICIÓN, 1991, pag 9 y 10 
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sr:rvicios que la Banca ~lúltiple a de prestar. cita la manera en que se transporta rápidamente el 

dinero a nivel Internacional. 

Dicho autor. establece la idr:a siguiente : .... La Ley de Instituciones de crédito, es la 

ley de orden publico. El objeto de la ley es reglamentar los términos en que el estado prestara la 

rectoria económica para el servicio publica de Banco y Crédito. las caracteristicas de a las 

Instituciones a través de las cuales se practica su organización. su funcionamiento en apoyo de las 

políticas del desarro11o nacional; las actividades y operaciones que puedan realiz.ar y las garantias 

que protejan los interese del publico'"'; así los Sen•icios en general pueden ser los siguientes: 

a) Fomentar el ólhorro nacional. 

b) Facilitar al publico el acceso a los beneficios del servicio. 

e) Canalizar los recursos financieros. 

d) Promover la debida participación de la Banca Mexicana en merca 

Financieros Internacionales. 

e) Procurar un desarrollo equilibrado del Sistema Bancario Nacional y una 

competencia entre las Instituciones de Banca f\..lúltiple. 

f) Promover y financiar tas actividades y sectores que determine et Congreso de la 

Unión. 
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g) Reglamentar las transferencias de dinero en los casos específicos. 

h) Regular en todo Jo general Ja prestación de Jos servicios Bancarios. u(26) 

Derivado de lo dicho por el autor citado. es indispensable considerar en este 

momento como las diversas fluctuaciones Internacionales. y la posibilidad de protección del capital 

de una pcrsOn.a. va a pennitir que la normatividad Bancaria. le ofrezca una vía rápida e inmc:diata 

para poner a salvo su dinero. cuando se esta frente a una eventualidad interna de algUn pai~ en 

donde se tiene eJ capital. 

Así dentro de lo que es el conjunto de la planeación y planificación del estado 

respecto de los servicios de Banca. existen diversas libertades a travt.!s de a las cu.iles. se respet:i el 

poder y Ja propiedad privada del dinero, y por supuesto, se le da la protección debida para que esta 

pueda circular rápidamente. y dicho dinero. 1enga la circuladón indispensable para c:I cual fue 

creado. 

De lo anterior. otro de los conceptos que de alguna manera tenemos que manejar es 

el concepto de circulación. 

26) PALACIOS LUNA MANUEL : "EL DERECHO ECONOMICO EN MEXICO .. : MEXICO. 
EDITORIALPORRÚA S.A. TERCERA EDICIÓN. 1990. pag 169 y 170. 
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Así tenemos que el momento en que se acapara Ja moneda. entonces se empieza a 

generar Ja posibilidad de circulación. que esta debe tener en relación directa a la actividad 

económica para la cual a de servir dicho capital. 

Sergio Dorninguez Vargas. cuando nos habla de la circulación de la rnoned~ toca 

algunas circunstancias sobre lo que es esa transportación de dinero de un país a otro. Dicho autor 

dice : ··La conducta racional del hombre encaminada a satisfacer sus necesidades. se encuentra 

ordenada a través del cumplimiento de las diversas etapas que integran el proceso económico. 

dentro del cuadro estructural que los autores están de acuerdo en considerar y que se inicia con la 

producción para proseguir sucesivamente con la circulación. la distribución y el consumo. La idea 

de cambio la encontramos localizada en el segundo momento. esto es. en la circulación de los 

satisfactores ya producidos. En efecto. la circulación descansa en la idea de cambio de cn~dito. sin 

olvidar. que para. algunos tratadistas el cambio debe de qui:dar incluido dentro de Ja primera etapa o 

sea dentro de Ja producción ... (.27). 

La idea de cambio. de la circulación de la moneda. es sin lugar a dudas una idea sobre la 

cual esta basada la transportación del dinero frente al servicio que ofrece. la posibilidad de que esta 

pueda quedar protegido de algún desastre o colapso económico suscitado en algunas entidades. 

27) DOMiNGUEZ VARGAS. SERGIO: .. TEORÍA ECONÓMICA.. MÉXICO. EDITORIAL 
PORRÚA DÉCIMO QUINTA EDICIÓN. 1992 pag 106 y 107. 
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CAPITULO 1 1 l. 

LA BANCA INTERNACIONAL. 

S U M A R O. 

3.1. BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO (BIRF) BANCO 
MUNDIAL .-3.2. FONDO MONETARIO INTERNACIONAL.-3.3. EL BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLL0.-3.4. EL BANCO DE IMPORTACION Y 
EXPORTACION(EXIM BANK).- 3.5. BANCOS REGIONALES INTERNACIONALES DE 
DESARROLLO. 
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CAPITULO 111 

LA BANCA INTERNACIONAL 

Para esta capitulo vamos a elaborar algunos conceptos respecto de lo que es la Banca 

de tipo Internacional. lo que nos permitirá poder evaluar correctamente como la Banca Extranje~ 

podria determinar en un momento dado el dt!sarrollo económico dt:I pais. 

3.1.- BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN 

Y FOMENTO (BIRF). BANCO MUNDIAL. 

Después que termina la Segunda Guerra Mundial. Europa de alguna manera tendría 

que ser reconstruida. es entonces cuando en Ja conferencia monetaria y financiera de las Naciones 

Unidas. celebrada en Estados Unidos en t 944. se tomo el acuerdo de crear un Banco Internacional 

de reconstrucción y fomento. institución que nació con Ja firma de un Tratado lntemacionaJ 

celebrado eJ 27 de Diciembre de 1945. 

Ahora bien. a fin de tener una idea de Ja estructura de este Banco. hemos 311cxado su 

organigranui. estableciéndolo en el nwnero 2 de las gráficas expuestas en este trabajo. 
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Ahora bien. la consideración concreta el propósito que determino para la creación de 

este Banco. en voz de Modesto Seara Vázqucz es el siguiente : •·Los propósitos que persigue el 

Banco aparecen anunciados en el articulo I del convenio constn.ictivn y son los de contribuir a la 

reconstrucción y desarrollo económico de los paises miembros. fomentando el mejor 

aprovechamiento de Jos recursos. promover las inversiones de capital privado. o cuando no fuera 

suficiente mediante los fondos propios de Banco o los que consiga en los distintos medios. ayudar 

al desarrollo del Comercio lntcmacional. fomentando y canalizando las inversiones a los renglones 

mas adecuados para que se consiga el mayor equilibrio posible. En las balanzas de pagos y realizar 

una labor de coordinación en materia de empréstitos Internacional. con el fin de que la prioridad en 

su otorgamiento sea concedida a los de mayor utilidad o urgencia. ""'(28) 

Uno de los objetivos principales que dcfinitivwnentc transluce de lo que es el afán 

de crear un centro de financiaJniento. lo vamos a encontrar en la posibilidad de soportar las diversas 

relaciones económicas entre los paises. y por su puesto el poder establecer en un momento 

determinado. una balan7..a comercial equitativa entre los países. 

Así tenemos como los paises industrializados. necesitan y están urgidos de mercados 

Para poder vender los productos que producen. En la actualidad. debido a la utilización de la 

tecnología. dicha necesidad se acrecienta cada vez mas. debido a que ahora con menores esfuerzos 

28) SEARA VAZQUEZ. MODESTO ; .. TRATADO GENERAL DE LA ORGANIZACION 
INTERNACIONAL .. MEXICO. FONDO DE CULTURA ECONÓMICA. OCTAVA EDICIÓN. 
1990. pag 585. 
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• se logra una mejor y mas rápida producción. hay la urgente necesidad de los países 

industrializados por lograr la llamada globalización económica que nos permitirá de alguna manera 

lograr que sus productos, tengan el mercado que estos requieren para su venta. De tal manera. que 

en Jo que es la relación comercial entre países. tenemos la balanza comercial entre lo que se exporta 

y en lo que se importa. esta balanza por lo regular debe ser igunlitaria o cuando menos estar dentro 

de los parám.etros permisibles. 

Por lo que la apenura comercia)_ deba de lograr que los productos 

manufa.crurados puedan introducirse rápidamente a otro país y acaparar el mercado. Ahora bien, 

cuando las balanzas comerciales son desfavorables para algunos de los paises. entonces la 

producción Nacional. cae y el producto interno bruto Je Jos países. tambi¿n se "iene a bajo. por lo 

que el mercado esta siendo acaparado por un mercado extranjero. 

Situaciones todas estas que podemos observar con la nueva apertura del Tratado del 

Libre Comercio. que definitivamente ha sido mas benéfico para las corporaciones del vecino país 

que para las nacionales, ya que si no fuera por la exportación del petróleo. simple y sencillarnenle 

no pudiésemos tener un.:J. b.:J.lanza comercial favorable para nuestro país frente a los Estados Unidos. 

Es entonces, cuando el Banco Mundial entra a salvar el producto interno hrnto a 

través de sus diversos prestamos. 
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3.2.- FONDO MONETARIO INTER.....,ACIONAL. 

Si algún sector le debemos la gran pobreza que vive nuestro pais actualmente. sin 

duda será al llamado Fondo Monetario Internacional. el cual supuestamente fue creado para 

beneficiar la reconstrucción y financiamiento de los paises. 

Así tenemos como las diversas disposiciones del fondo 1'.ionctario Internacional. 

están siendo totalmente acatados por nuestro Gobierno. y estas desde hace 3 o 4 sexenios están 

basadas en 3 puntos principalmente 

J.- Una política fiscal agresiva; 

2.- Un salario mínimo de hambre; 

3.- Una reducción en el gasto publico. 

Podemos notar como existe en la actualidad un terrorismo fiscal. y por lo que se 

refiere al salario. pues este definitivamente debe de entrar a la globalización económica. así como 

esta entrando a la organización económica las tarifas de gas. gasolina. pc:tróleo. luz y de mas 

insumos básicos para Ja empresa.. también el trabajo es un insumo básico para. la empresa. y 
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entonces debe por fuerza. considerarse un salario que sea globalizado al carácter económico. que se 

Je debe. o se. le intenta dar a los demás insumos empresariales. 

Luego, en Jo que se refiere al gasto publico. esto definitivamente es contrario a la 

Constitución ya que la fracción IV del Aniculo 31 establece que Jos ciudadanos vamos a cooperar 

a un gasto pubJico. esto es que vamos a contribuir a un gasto publico de manera proporcional y 

equitativa asi si nosotros cooperamos 1 O. el gobierno tiene que regresamos 1 O en gastos públicos~ 

de obras de beneficio social Pero en d caso de que simple y sencillamente el gobierno ahorra todo 

Jo que es Ja recaudación fiscal. para repartirsda entre sus funcionarios a través de Jos bonos 

scxenales. Esta es una institución que a procedido. y toda vez que todos y cada uno de los 

funcionarios obtiene un bono. pues simple y sencillamenre las personas que forman el gobierno al 

beneficiarse no tienen que reclamar al pedir que el gasto publico realmente sea gastado en obras de 

beneficio social. 

Así tenemos como el Fondo Monetario IntemacionaJ. definitivamente es el 

que en realidad gobierna nuesrro país Ahora bien. para conocer un poquito de las necesidades de 

este Fondo Monetario Internacional. vamos a checar las palabras del autor Modesto Seara Vázquez 

que respecto a esta organización : ºEl Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, y el . 

Fondo Monetario InternacionaJ. fueron establecidos en Ja conferencia Financiera y Monetaria de Ja . 

. Organización de las Naciones Unidas celebradas en los Estados Unidos en Julio de 1944. y ligados 

a Organización de las Naciones Unidas. desde el 15 de Noviembre de 1947. ambos organismos 
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tienen su cede en \Vashington. y sus funciones son promover el desarrollo económico de los 

estados. facilitando fondos y promoviendo las inver-siones de capitales extranjeros. al mismo 

tiempo se asegura la estabilidad de los cambios dentro del Fondo Monetario Internacional. (29) 

Todos esos grandes propósitos que de alguna manera tiene el Fondo Monetario 

Internacional. están siendo utilizados por uno de sus principales creadores9 como es los Estados 

Unidos de América. De tal manera. que el valor del intercainbio del dinero. tiene un carácter mas 

relevante y a través de estas circunstancias. se logra el sometimiento de Gobierno Nacional hacia 

Jos intereses extranjeros. 

Ahora bien. es en este momento en donde podemos ya a empezar a evaluar9 como la 

Banca Extranjera. no solamente detiene el desarrollo económico del país. sino que también 

establece para nuestro país una estrategia a futuro que permita a los Estados Unidos. el poder seguir 

a Ja vanguardia de la Economía Internacional. 

El Fondo ~1onetario Internacional dentro de sus propósitos podemos citar los 

siguientes : 

29) SEARA VÁZQUEZ. MODESTO: '"DERECHO INTERNACIONAL PUBUco-; MÉXICO 
EDITORIAL PORRÚA. 1991 pag. 143. 
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1.- Fomentar la Cooperación Monetaria Internacional y la expansión del Comercio 

Internacional. 

2.- Promover la estabilidad de los tipos de cambio. lograr que tos miembros tengan 

sistemas de cambios ordenados y evitar deprcsaciones con fines de competencia. 

3.- Coadyuvar en el establecimiento de un sistema multilateral de pagos en las 

transacciones corrientes entre los miembros. y en la eliminación de restricciones 

cambiarías que entorpezcan el desarrollo de Comercio Mundial. 

Para la realización de estos propósitos. el Fondo vende Divisas a los 

miembros con el fin de ayudarlos en que resuelvan sus dificultades de balanza de pagos y asesoria a 

los Gobiernos sobre problemas financieros. 

El Fondo ha recomendado la adopción de medidas anti-inflacionarias con 

respecto a la inver.;ión y el Crédito Bancario~ a los gastos Gubcrnanientales y al establecimiento de 

impuestos. A instado a que se tomen medidas Fiscales y Monetarias que reduzcan la necesidad de 
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imponer restricciones sobre las divisas y en casos de acentuada mejoría de Ja situación de Resen-as 

~fonetarias. a propugnado una disminución dcJ control de Importaciones. (30) 

Como resultado de Jo anterior. resulta evidente la gran influencia que tiene este 

Fondo no solamente del desarrollo económico de México. sino incJuso de Ja.s Directrices 

Gubernamentales que se toma en el plano económico. 

30) A.B.C. DE LAS NACIONES UNIDAS, NUEVA 
YORK. E.U.A. 1988 pag 109. 
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3.3.- EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO. 

Otras Instituciones que definitivamente. puedan coadyuvar al desarrollo Nacional. 

podría ser el Banco Interamericano del desarrollo. pero. volvemos a lo mismo. esta Banca nace a la 

luz de lo que es la Organización de Estados Americanos y por tal motivo. los Estados Unidos 

influyen grandemente en este centro de acaparamiento de divisas. de hecho. cuando la novena 

Conferencia Internacional Americana en J 948. se empezaron a establecer documentos tan 

importantes con Ja declaración Americana sobre Derechos y Deberes de Hombre. se empezó a 

gestar un planteantiento para crear un Banco lnternnlericano de Fomento. encargando al Consejo 

Interamericano Económico y Social. csrudio para llevar acabo la configuración y creación del 

Banco Interamericano de Desarrollo. 

Definitivamente. todo to que es procedimiento para instaurar diversos mecanismos. 

están debidamente influidos por los Estados Unidos. y esta Organización de Estados Americanos. 

tiene una misión. como es fomentar el desarrollo de las regiones de la AmCrica en forma general. 

pero este fomento. esta de alguna manera dirigido hacia los intereses del vecino país. a pesar de que 

de todas maneras los objetivos del Banco Interamericano de Desarrollo. es proveer y :fomentar 

elDesarrolJo Económico de la región. de todos modos. esto no llega a lograrse suficientemente por 
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los intereses Politicos y Económicos del mundo Capitalista. 

De ahí que el Banco Interamericano de Desarrollo a pesar de ser un organismo de 

tipo regional de la Organización de Estados Americanos. de todos modos supervisa sus inversiones 

hacia rubros no solamente de seguridad y desarrollo. sino mas que nada a logros en donde Jos 

intereses capitalistas puedan seguir avanzando 
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3.4.- EL BANCO DE IMPORTACIÓN V EXPORTACIÓN 

( EXIM BANK) 

Una de las instituciones que surgen en Estados Unidos. y que constituyen el pilar del 

sometimiento de los paises Iatinoaniericanos hacia Jos intereses capitalistas de aquel pais es el 

Exim Ba.nk. 

Este banco de importación y exportación de los Estados Unidos. sea encargado de 

ofrecer financia.miento a los paises especialmente Latinoamericanos a cambio de situaciones de 

fovorecimiento para la apertura de mercados de los productos elaborados en aquel país. 

Así la posibilidad de aranceles aduaneros libres. la creación de zonas libres los 

diversos tratados de libre comercio. responden básicamente a las necesidades de colocación y 

búsqueda de mercados para los productos Estadounidenses. 

Evidentemente en la gran producción en los Estados Unidos requiere de mercados y 

si estos mercados no se abren, entonces a través de las presiones políticas y económicas de deuda 

publi~ El Exim Bank~ es una de las instituciones a través de las cuales se logra la apertura dd 

mercado para lo que son los productos extranjeros especialmente los Estadounidenses. 
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Para conocer algunos conceptos de lo que es este banco. vamos a citar las palabras 

del autor Osrnañczyk. que sobre dicho banco opina : .. Es un banco Norteamericano establecido en 

1934, en Washington, D.C .• como institución gubernamental Estadounidense autónoma con objeto 

financiar y facilitar el comercio exterior de los Estados Unidos. Su sede es Ja capital de los Estados 

Unidos de Norteamérica'\ en Julio de 1967 el Congreso de los Estados Unidos investigWldo de 

América Latina. descubrió que el Exim Bank. existia en este una cuenta secreta llamada ·• Account 

Country X "", para las transacciones de annas entre los Estados unidos y América Latina, bajo la 

administración directa del departamento de defensa de los Estados Unidos. El 1 O de Agosto de 

1967. el Senado~ se nejo. con 48 votos contra 40 prohibir al El Exim Bank Ja venta de armas 

Nonearnericanas a los paises en desarrollo. 

·• La poca diferencia por lo que file derrotada Ja moción indica que el poder legislativo se da 

cuenta de que Ja transformación del banco. es el conducto principal para le movimiento secreto de 

tanques y aviones a países demasiado pobres para permitirse el lujo de adquirir suficientes zapatos 

y alimentos es un perjuicio para la causa de la estabilidad mundial. . (3 I) 

31) OSMAÑEZYK. E.J.: •• ob. cit. pag. 125 y 1 
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El Banco de importación y exportación de los Estados Unidos. Definitivamente tiene una 

gran ttanscendcncia en lo que es las políticas internas de los diversos paises especialmente los 

Latinoamericanos. 

De tal manera. que este tipo de instituciones. van a ofrecer para los Estados Unidos. 

La forma a tra'\.:és de la cual. se logran el sometimiento de las políticas extranjeras hacia los 

intereses del vecino del norte. 

~'fucha de la deuda externa que se ha contratado con el país_ procede directamente de 

financiainientos de esta institución. 

Este banco Noncamericano. no lleg3 a constituir un organismo internacional. sino 

que mas que nada es un organismo desconccntrado de la administración de Estados Unidos ya que 

es una institución gubcrnaniental con autonomía en cuanto al manejo de sus fondos. 

Así. el Exim Bank • será una de las instituciones a través de las cuales. se logra la 

hegemonía de los Estados Unidos. 
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3.5.- BANCOS REGIONALES INTERNACIONALES DE 

DESARROLLO. 

Hasta este momento. hemos observado a grandes rasgos algunos bancos de tipo 

internacional. que se encargan de otorgar financiamiento al desarrollo económico nacional de los 

países que requieren tal financiamiento. 

Todo este tipo de banca. básicamente tendrá que ser denominada como la banca de 

dc:sarrollo. 

Este es el concepto que nuestro pais se maneja a través de instituciones como son la 

Nacional Financie~ El Banco de Obras Publicas. y que nuestro país constituyen en términos 

generaJes~ Sociedades Nacionales de Crédito. esto es. la banca de desarrollo en México. sigue 

estando en manos del gobierno o del Estado. 
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A fin de conocer los elemento de esta banca de desarrollo de la cual ya hablamos en 

el inicio 2.3.2 del capitulo 11. vamos a citar las palabras de Carlos Felipe Oavalos Mejía.. quien 

sobre en particular comenta lo siguiente: u Al igual en la Banca Múltiple. la definición de la Banca 

en Desarrollo no consiste en la definición de una forma solicitarla. sino de una de lns dos formas en 

las cuales nuestro derecho permite que se presenten los servicios de Banca y Crédito ... 

Es el servicio de intermediación consiste en la captación de recursos del publico en 

el mercado nacional. por una parte y su colocación en los participantes del sector de la economia 

que le haya asignado el Congreso de la Unión. por otra que con carácter de Sociedad Nacional de 

Crédito. presta una entidad de la administración Pública Federal. por lo mismo. de manera 

invariable sometida a esta en administración. capital y gestión. que queda obligada a cubrir el 

principal y en su caso. los accesorios financieros de los recursos captados. así como a generar sus 

captaciones propiamente dichas. en función de una adecuada atención dd correspondiente sector de 

la economia y el cumplimiento de las funciones y objetivos que le sean propios"". (32) 

32) DAVALOS MEJÍA, CARLOS FELIPE.:•• DERECHO BANCARIO Y CONTRATO DE 
CRÉDITO; MÉXICO. EDITORIAL HARLA. CUARTA EDICIÓN. 1992. pag. 189y 190 
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ESTA 
SAUR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
fü8LWTECA 

En general todo Jo que es el contesto de la Banca de Desarrollo. estará íntimamente 

ligado al desenvolvimiento sistemático de los factores económicos nacionales. 

Oc ahí. que a base de Ja concentración de los capitales en ahorro o bien de Jos 

diversos capitales ofrecidos en financiruniento por bancos el extcrior. se canalizan por medio de 

los diversos bancos de desarrollo, he incluso sobre alguns Bancos Regionales de Desarrollo, para 

que estos recurran a solicitar el financiamiento requerido. 

De tal íonna.. podemos mencionar algunos bancos en el mundo cuyo sistema estará 

aplicado para un pequei'i.o sector u. desarroJJo Nacional ; de estos podemos citar Jos siguientes : 

1.- Banco Africano de Desarrollo 

2.- Banco .·\.rabe de Desarrollo 

3.- Banco Asiático de Desarrollo 

4.- Banco CentraJ de los Estados del África Occidental 

5.- Banco Centroamericano de Integración Económica 

6.- Banco Comercial Africano 

7 .- Banco de Desarrollo del África Oriental 
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8.- Banco del Desarrollo del Caribe 

9.- Banco dd Desarrollo Regional del Pacifico 

1 O.- Banco Europeo de Inversiones 

1 1.- Banco Interamericano de Desarrollo 

12.- Banco Interamericano de Fomento 

13.- Banco Internacional de Invcrsionl!s 

14.- Banco Internacional de Cooperación Económica 

15.- Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 

16.- Banco Nacional de Desenvolvimiento Económico de Brasil. 

Cada uno de los paises tiene su propio Banco Central~ esta será la institución por 

medio de la cual. se establece la intercomunicación con el financiamiento externo. de tal manera 

que Banco Central será el encargado de solicitar dicho financiruniento a la luz de las diversas 

necesidades de desarrollo para cada wia de las regiones. 

Ahora bien. afin de observar a grandes rasgos como se establece la circunstancia del 

Banco Regional e Internacional de Desarrollo~ vamos a citar las palabras del autor 1\.lodcsto Seara 

Vázqucz quien sobre en lo particular comenta : ... Hay organismos entre los paises que son 

Regionales. por ejemplo organismos como ka corporación económico del Caribe. créala en Junio de 
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1965 y que es una institución Nacional. de Puerto Rico la organización económica del Caribe 

pro)·""~tada en una propuesta de Pueno Rico hecha en 1985 en un!l conferencia de paises del Caribe 

para funcionar primordialmente a base de un Consejo de Ministros. y el Banco del Desarrollo del 

Caribe con la misión de fomentar el desarrollo económico de la región y de la que forman pane 

Guyana. Antigua. Barbados. Trinidad y Tobago. Inglaterra y el Canadá . 

... Durante algunos años,. la problemiitica de la ~oopcración económica regional en el 

Caribe se vio complicada por las alternativas que se ofrccian a los países de la zona respecto de 

una posible participación en las organizaciones económicas más poderosas de Latinoa.Jnérica . 

El mercado Común Centroamericano y la Asociación Latinoamericana del 

Libre Comercio,. alternativas que los hicieron dudar durante algún tiempo. {33) 

La necesidad de una cobertura a los defecits del producto interno bruto en cada una 

de las nacionales requerirá de financiamiento para lograr que la dinámica económica tienda a 

seguir produciendo. Como un programa rnultiscctoriaJ. los diversos banco regionales. aceptan 

proyectos ya no de inversión,. sino mas que nada de Desarrollo Integral de las Comunidades. 

33) SE.'<RA VÁZQUEZ MODESTO : - TRATADO GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN 
U..'TERNACIONAL ••. MEXICO FONDO DE CULTURA ECONÓMICA OCTAVA EDICIÓN. 
1990. pag. 870 y 871. 
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Así. los objetivos fundamentales de estas Bancas Rcgion::iles de Desarrollo, será 

otorgar créditos y financia.JTlientos a mediano y largo plazo para poder implementar inversiones 

relativas al desarrollo socioeconómico de sectores regionaliZ3<los. y <le esa manera.. se poda 

combatir la pobreza y a la incultura. 

Notarnos como en términos generales. la Banca Internacional. Tiene paríllnetros 

bastante extensivos de aplicación esto es que tanto lo que es el Banco ?\.tundial. como d fondo 

Monetario Internacional. así como el Banco Interamericano de Desarrollo y el Banco de 

Importación y Exportación. 

Y Exportación de los Estados Unidos. serán las principales fuentes de financiamiento para el 

desarrollo en la nación. 

Pero antes de cerrar con el contexto de nuestro estudio. quisiéramos citar las 

circunstancias que Ja propia Constitución establece en relación a la petición de créditos que el 

gobiemo hace 01 este tipo de Bancas Internacionales. 



Tenemos como la petición de un crédito al exterior. debe por fuerza ser avalado por 

d propio Congreso Je la Unión. de ahí. que la propia fracción octava del articulo 73 constitucional 

establezca el fin para el cual deberán ser pedidos dichos financiamientos. 

Dicho articulo 73 en la fracción octava dice : 

ARTICULO 73 •. - El Congreso tiene facultad: 

Vlll.- Para dar bases sobre las cuales el ejecutivo pueda ceh:brar empréstitos sobre el 
crédito de la nación. para aprobar esos mismos empréstitos y reconocer y mandar pagar la 
deuda nacional. NingUn empréstito podra celebrarse sino para ejecución de obras que 
directamente produzcan un incremento en los ingresos públicos. salvo los que se realice 
con el propósito de regulación monetaria.. las operaciones de conversión y los que se 
contraten durante en emergencia declarada por el presidente de la República en los 
términos del articulo :?9. Asi mismo aprobar anualmente los montos de adeudamiento que 
deber.in incluirse en la ley de ingresos. que en su caso requiera el gobicn10 <lel Distrito 
Federal y las entidades de ~u sector público. conforma a las bases de la le!' correspondiente. 
El ej~cutivo Federal informara anualmente al Congreso de la Unión sobre el ejercicio de 
dicha deuda. en tal efecto el jefe del Distrito Federal le hará llegar el informe que sobre el 
ejercicio de los recursos corrcspondienti:s hubiere realizado. El Jefe del Distrito Federal 
informara igualmente a la asamblea de representantes dd Distrito Federal. al rendir la 
cuenta pUblica ... (34) 

Para el tratamiento Legislativo y obtener de la Banca Internacional el préstamo 

financiero para el desarrollo de nuestro país. se requiere indispensablemente. la aprobación de 

dicho cndeudainiento. por parte de lo que es el Congreso Federal. 

34) CONSTITUCIÓN POL!TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. MÉXICO. 
EDITORIAL PORRÚA. S.A. 112 EDICIÓN. 1996. pag. 56 y 57. 
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Asf. cmpez.runos a observar como la reglamentación Nacional va a rc:gular algunos 

aspectos respecto a tos objetivos intemacionales que se persiguen con la creación de este tipo de 

instituciones facultadas y determinadas para que puedan recabar o recaudar ingresos y colocarlos en 

los países es donde más se necesitan el desarrollo. 
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PROYECCION DE LA BANCA EXTRANJERA EN LA ECONOMIA DEL PAIS 
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CAPITULO IV 

PROYECCIÓN DE LA BANCA EXTRAN.JERA EN LA ECONOMÍA DEL PAÍS 

Desde un plano general en el que hemos tocado en contexto de la Banca 

Internacional. vrunos a resolver Ja problemática planteada por este trabajo de tesis. evaluando 

como Ja Banca Extranjera a estado presente en el desarrollo económico del país a la luz de los 

diversos lineamientos del Derecho Internacional Público y por su puesto de las ideas del Derecho 

Internacional Privado que otorga los lineamientos básicos sobre Jos cuales la Banca a de operar. 

Así. para este último capitulo se establecerá esta proyección de la Banca Extranjera 

presente en nuestro país. 
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4.1.- DENTRO DEL PLAN GLOBAL DE DESARROLLO 

Definitivamente. el contexto jurídico que acarrea el articulo 26 constitucionaJ, va a 

establecer la necesidad de que el gobierno de la República fije los lineamientos de su 

administración en base a un plan global. 

El aniculo 26 en su primer párrafo de:: la Constitución dice : ·· El Estado organizara 

un sistema de planeación democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez. dinamismo. 

permanencia y equidad al crecimiento de Ja economía. para la independencia y democratización 

política, social y cultural de la Nación .. .'" 

Nótese como el gobierno de Ja República. debe de organizar el sistema en base a una 

cierta planeaciQn. es entonces cuando se establece la idea del pl.an global de desarrollo. 

Dentro de este plan global de desarrollo hemos de encontrar Jos tli\'ersos objetivos 

que de alguna manera intenta llevar a cabo el gobierno que actualmente se encuentra en la 

administración Publica de la Nación. 
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El punto 5 del plan global del desarrollo. habla del crecimiento económico 

estableciendo los objetivos de la politica económica al decir : •• El objetivo estratégico flmdarncntal 

el plan Nacional del Desarrollo 1995 - 2000. es promover un credrnicnto económico vigoroso y 

sustentable que favorezca la soberanía Nacional y redunde en favor tanto del bienestar social de 

todos los mexicanos. como de una convivencia fincada en la democracia y la justicia. Una taza de 

crecimiento económico elevada en condición esencia.. para impulsar en el desarrollo del país en 

todos sus aspectos. El crecimiento económico es indispensable para la Población para que 

tenga un empleo bien remunerado. niveles de bienestar crecientes y por ende se promueva el apego 

a la legalidad del comportamiento social y se sienten las bases de justicia distributiva que favorezca 

un desarrollo político annónico y democrático ... 

El crecimiento económico depende no solo del esfuerzo de inversión y ahorro sino 

también de la eficiencia con que se utilicen los medios de producción y la mano de obra. Entre más 

productiva y efica.z:mente se asignen y usen los recursos de la sociedad. mayor será el crecimiento 

nacional y del empleo. Consecuentemente. el aumento en la producción y la eficiencia recibirá 

larna)or importancia en la estrategia para promover el crecimiento económico. •• (35) 

35) PLA."I NACIONAL DE DESARROLLO: ••MEXICO, SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO. 1995. pag. 129 y 130. 
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Dentro de lo que t:s el plan global de desarrollo. se establecerá la pauta a seguir por 

la presente administración ejecutiva y es indispensable notar como la estrategia federal de 

crecimiento se basara en el ahorro interno. la inversión y la mano de obra 

Definitivamente. el uso eficiente de Jos recursos. es una de las circunstancias 

bastante cuestionable por parte de los que es la autoridad. por ejemplo no es posible que todas las 

contribuciones sean repanidas en base de bonos de fin de año cxtramiltonarios hacia los 

funcionarios Públicos. esa no es pane del uso eficiente Jos recursos que est<in extraídos de Ja propia 

población. 

Asi. dentro de lo que es el sector financiero el Plan Global. establece metas y 

propósitos en contra de lo que el equilibrio económico y por supuesto c!'n contrn, de que el ga=>ti-' 

público se lleve acabo en una forma desordenada. Dicho plan sobre que en Jo p....Lrt.i~ular 

encomienda lo siguiente : Es esencial que en los próximos años se mantenga una estricta disciplina 

fiscal que pennita que l:J.S finanzas públicas no sean un factor de desequilibrio. y que contribuyan a 

impulsar el crecimiento económico en condiciones en creciente estabilidad de precios. Ello 

requerida finanzas públicas especialmente y esencialmente equilibradas durante la vigencia del 

plan. Significa que el nivel del gasto público deberá guardar correspondencia en total de ingresos 
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tributarios y no tributarios que recibe el sector público... El gasto público tendrá una orientación 

prioritaria hacia el desarrollo socia) y la inversión en sector estratégicos. 

El objetivo será no solo destinar una mayor cantidad de recursos. sino también 

lograr en su uso más eficiente Jos mismos. El gasto en desarrollo social se concentrara en los 

sectores de salud. educación. vivienda y combate a la pobreza.:(36) 

Durante sexenio tras sexenio. se ha escuchado continuamente mucha demagogia. 

pero lo que esta sucediendo en el presente sexenio realmente no tiene limites ya que se esta 

contraviniendo no solamente las disposiciones de orden público rompiéndose con este la estructura 

del de tan pregonado estado de derecho. sino que tarnbiCn lejos de satisfacer los intereses del propio 

Pl:in Nncion::tl de Desarrollo. lejos de esto. nuestro sistema Económico Nacional. se esta basando en 

tres factores básica.mente son ... La corrupción. la incultura y la inflación. 

El hecho de que la globalización Económica Mundial exija que la gasolina suba de 

precio cada mes. la luz.. el gas. que son productos básicos y que están detentados por el gobierno, 

elevruido sus costos continuamente. esto obliga a las empresas a ajustar sus costos. y elevar el costo 

del producto. 

36) IDE!\.t~ pagina. 145 y 146 
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Por otro lado. el mismo gobierno no quiere perder. y través de la actualización fiscal, 

el impuesto se pone al día y se establece la doble us~ esto es se establece la actualización. más el 

rcctll"go. la multa má.s si se puede algún aprovechamiento extra. alguna dádiva o cualquier otro tipo 

de extorsión. 

Sin duda.. es e\ propio gobierno el que esta provocando la espiral inflacionaria. b 

cuál no se detendrá hasta que d propio gobierno. estabilice sus precios; ahora bien si se quiere 

pensar en que es indispensable entrar a la globalización Económica Mundial. pues entonces se tiene 

que globalizar inicialmente el salario. y este mismo esta casi 300 veces inferior a los salarios de los 

países industrializados. con los cuales pretende nuestro gobierno globali7.ar los productos que el 

mismo gobierno controla. 

Esto es Ja causa de la inflación de la incertidumbre bancaria que actualn1cnte 

vivimos y por supuesto de todo el desastre económico que tenemos frente a nosotros y que 

consideramos durara todo el presente sexenio. 
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4.2.- LOS BANCOS FRENTE AL TRATADO DE LIBRE 

COMERCIO. 

Como resultados de las diversas presiones por parte de los Estados Unidos. para 

poder abrir a sus productos un mercado tan especial como es el mercado de nuestro país. se llevo a 

cabo en la administración anterior. un Tratado de Libre Comercio por parte de lo que son los paises 

de Estados Unidos. Canadá y f\.1éxico. 

En este tratado. se establecieron diversas reglas a través de las cuales. Jos países se 

comprometen a facilitar el comercio entre dichas Naciones. 

Cada una de lns partes. contendr.í en si, Ja facultad para otorgar a la o~ diversas 

facilidades a travCs de las cuales se generará el comercio entre dichas Naciones. 

En el contexto del artículo 1401 del Trata.do de Libre Comercio, se refiere al 

nlimero J de este Tratado. se especifica lo siguiente : 

1.- El presente capítulo se refiere a las medidas adoptadas o 

mantenidas por un parte relativas a : 

a ) Instituciones Financieras de otra parte; 
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b) Inversiones de otra parte e invcrs¡oncs de Jos inversionistas 

en Instituciones Financieras del territorio de la parte~ 

e ) El comercio fronterizo de servios financieros. (37) 

En el capitulo IV. del Tratado de Libre Comercio. se establecen ya ideas respecto de 

los servicios financieros. de los que es su ámbito de aplicación. los organismos reguladores. el 

derecho a establecimiento de Instituciones Financieras. el comercio fronterizo. y diversas 

circunstancias sobre todo lo que es el 3.Jnbito financiero entre las dos naciones. básicamentl! es 

Canadá y Estados Unidos sobre nuestro país. aunque claro esta. los Derechos que se establecen en 

el tratado de Libre Comercio. generan derechos y obligaciones para. los tres paises. 

La gran desproporción en cuestión de economias es evidt:nte. ya que nuestro puis. an 

tiene la infraestructura establecida de los paises vecinos. 

Así. las consideraciones que el propio Tratado del Libre Comercio establece. han de 

basarse en los line:unientos del artículo 1403. establece al decir: 

37) TRATADO DE LIBRE COMERCIO. MÉXICO, ESTADOS UNIDOS Y CAN.· ... DÁ. 
AMÉRICA DEL NORTE; MÉXICO. EL SENADO DE LA REPÚBLICA SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES. TOMO 36. 1995. pag 705. 
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ARTICULO 1403 .- Derecho de ... ·stablecimicnto de Instituciones Financieras 
J.- Las panes reconocen el principio de que un inversionista de otra parte se Je 

deberá permitir establc:ccr una Institución Financiera en el territorio. en una 
parte con la modalidad juridica que elija tal inversionista. 

2.- Las partes ta.nibién reconocen el principio de que un inversionista de otra parte 
se Je .:feber.i pcnnitir participar ampliamente en el mercado mediante Ja 
capacidad que tenga el inversionista : 

a ) Prestar el territorio de esa parte una gan1a de servicios financieros. 
mediante Jnstitucion1:s Financicra.s di-.tintas. tal como lo requiera esa pane. 

b) Expandirse gcograficaincntc en tc1TÜorio de esa parte y. 
e) Ser propietario de Instrucciones Financ1 ... ·ras en territorio de esa parte sin 

estar sujcw a requisitos cspcc1t1cos de propkda.J cst;iblccidos para l:::ts 
Instituciones Financieras Extranjeras. 

3.- Sujeto a los dispuesto en el anexo 1403.3 y en C'I momento t:n que los 
Estados Unidos permita a los Bancos Comerciales de otra parte ubicados en 
su territorio. expandirse a sul-istancialmcnte en rodo el mercado Estadouni
dense a travCs de subsidiarias a sucurs:ili:s las partes revisaran y cvaJuaran 
el acceso al n1crcado ororgndo por cad..i una de ellas. en relación con los 
principios establecidos en los pd.rrafos 1 y ll. con miras a adoptar ucuerdos 
que pennitan a in..,.crsinnistas de otro p.:irte elegir la mod<.!lidad juridica para 
el establecimiento de Bancos Comerciales. 

4.- Cada unas de las partes cst.:iblccer en su territorio un;..i institución 
financiera en territorio de esa parte. Una parte podrá : 

a) Exigir a un in..,.ersionista de otra parte. que constituye. conforme o. Ja 
legislación de Ja parte cualquier institución financiera que es establezca 

b) lrnponer para dicho establecimiento. términos y condiciones que sean 
compatibles con el artículo. inversionista de otra parte dedicado al negocio 
de prestar servicios financieros en territorio de esa parte.·· (38) 

381 IDE. pag. 706. 707. 



Como hemos podido observar. el propio Tratado de Libre Comercio. va a intentar 

ofrecerle a cada uno de los países partes diversas facilidades para el establecimiento de sucursales 

por medio de las cuales se logre captar el ahorro dentro del territorio de la otra parte. 

!\.-ticntra.."> los Estados Unidos permita que los Bancos Nacionales puedan operar en su 

territorio. en esta medida se permitirá que los propios Estados Unidos puedan ingresar al meccndc.' 

Nacional a travCs de sus diversos sistemas Bancarios. 
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4.3.- REGLAS DE OPERACIÓN DE BANCOS 

INTERNACIONALES EN MÉXICO. 

Mucho se ha discutido en el sentido de la operación de Bancos Internaciones en 

México. de hecho. la posibilidad de que In Banca lmcrnacional pueda ya colocar sus sucursales en 

nuestro país. es en la actualidad un hecho. Pero. hasta en este mon1cnto. al parecer no ha sido muy 

conveniente para dicha banca el poder establecer nuestras oficinas en nuestro país debido al gran 

temor que tienen respecto de las situaciones cxpropiatorias y por supuestos por las diversas 

dcsestabilidadcs de la cconornia Nacional. la cual verdaderamente A creado una incertidumbre 

bancaria. en virtud de que el costo dd interés en otorgamiento de crédito. resulta fluctuante. y por 

tal motivo. no es conveniente solicitar un financiamiento bancario ya que el interés es movible a 

capricho y gusto del Banco. 

En tc.!nninos generales. vamos a observar como Carlos Felipe~ Davila ?\.<kjía. habla de 

la secretaria de Hacienda y Crédito PU.blico. y sus facultades sobre la Banca Extranjera : Las 

oficinas y sucursales extranjeras se someter.in a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional 

Bancaria además de cubrir sus cuotas. por estos conceptos que determine la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Publico (articulo 7 pirra.fo 8 de la Ley de Instituciones de Crédito 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Publico debe autorizar el establecimiento de 

oficinas de representación de entidades financieras del exterior ( articulo 7 de la Ley de 
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Instituciones de Crédito ). debe también autorizar el establecimiento de Bancos Extranjeros cuyas 

operaciones podrán ofrecerse en exclusiva con residentes fuera del país ( articulo 7 tercer párrafo de 

la Ley de Instituciones de Crédito ). Con Independencia de que los Bancos extranjeros deben 

responder ilimitad3.lllentc con todos sus bienes por las operaciones que realicen. mantendrán al 

efecto. el capital mínimo que detcnninc la Secretaria de Hacienda y Crédito Público ... 

""Las Bancas Múltiples deben someter la autorización de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito PU.blico sus prognunas anuales sobre establecimiento, reubicación y clausura de sucursales 

y oficinas. tanto en el pais como en el extranjero. La Sel.:retaria de Hacienda y Crédito Público 

podrá autorizar que las sucursales de Instituciones de Crédito establecidas en el extranjero realicen 

operaciones que no estén previstas en las Leyes Mexicanas ... Se requerirll autorización de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Publico para que las Instituciones de Crédito inviertan en títulos 

representativos del capital social de entidades financieras del exterior ... 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público podrá declarar la revocación de las 

autorizaciones que haya concedido a Instituciones Extranjeras para establecer sucursales y oficinas 

de representación. CWldo no cumplen con los ordenamientos establccidns al efecto. sin prejuicio de 

al aplicación de las sanciones establecidas en la Ley de Instituciones de Crédito:· (39) 

39) DA V ALOS MEJiA. CARLOS FELIPE ob. cit. pag J 34 y J 39. 
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Tenemos dentro de lo que es la esuuctura de organización de las diversas filiales que 

los Bancos Internacionales pueden tener en México .. se siguen necesariamente a lo estructurado, por 

la Ley de Instituciones de Crédito. 

Claro esta que en todo caso se requiera siempre la anuencia y la regulación por parte 

de la secretaria de Hacienda y Crédito Publico. la cual podrá ventilar que dichas entidades, 

representen los mínimos capitales que se requieren para el funcionamiento del Banco en México. 

Ahora bien. paro tener unu idea más panorámica de los conceptos que debemos 

manejar al entender las Instituciones Financieras del exterior~ vamos a citar el contenido del 

articulo 45 A de la Ley de Instituciones de Crédito el cual dice a la h:tra : 

ARTICULO 445 A.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

l.- Filial : La Sociedad Mexicana autorizada para organizarse y operar. 

conforme a esta ley como Institución de ·Banca Múltiple o Sociedad 

Financiera de objeto limitado. y cuyo capital participe una Institu

ción Financiera del Exterior o una Sociedad Controlada Filial en los 

términos del presente capitulo. 
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11.- Institución Financiera del Exterior : 

La entidad financiera construida en un país con el que México haya 

celebrado un tratado de acuerdo Internacional en virtud del cual se 

permita el establecimiento en territorio nadonal de filiales. 

111.- Sociedad Controlada Filial : 

La Sociedad !\.texicana autorizada para constituirse y operar con10 

sacie.dad controladora l:n los términos de la Ley para regular las 

agrupaciones financieras. y en cuyo capital participe una Institu· 

ción Financiera dd Exterior. u(40) 

La tecnología es muy clara.. todo Banco Internacional que quiera operar en 1'-1~:-...ico. 

requiere inicialmente la anuencia en cuanto a registro por parte <le la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público. y por supuesto las limitaciones no se hacen esperar. ya que ta opcraciCn de la 

Banca Internacional. estará más que nada enlazada a lo que es el contexto de la Banca ?\.1últiplc. y a 

su ve~ estar.i limitada a situaciones más que nada de Comercio Exterior y a la posibilidad de 

financiamiento en dicho comercio. 

40) COMPILACION DE BANCA Y FINANZAS., ; MEXICO. EDITORIAL PAC. 1996. pag. 46 y 
47. 
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4. 4.- EL FINANCIAMIENTO EXTRANJERO EN EL DESARROLLO 

NACIONAL 

Ciertamente eJ sentimiento malinchista no se hil podido borrar del pensamiento de 

Jos mexicanos. al parecer. es una maldición con la que vivimos en el país. y por este sentimiento 

siempre se prefieren los productos del exterior. Esto hace que evidentemente el capital sea fugado 

hacia otros paises. y por supuesto nuestro pais se queda sin ninguna producción. y por tal motivo. 

varn.os a encontrar que es la producción y la productividad. Ja que puede sacar al país de su estanco 

económico. 

De lo anterior la gran dependencia de nuestra economía respecto de el 

favorecimiento de la inversión extranjera. 

De hecho. en lo que es Ja política económica libre. el Fondo Monetario Internacional 

a exigido a nuestto país. situnciones bastanks severas respecto de poJiticas de carácter cconómjco~ 

a través de Jas cuales a hundido a la empresa Nacional. para f'avorecer la intromisión de Jos 
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capitales extranjeros a nuestro pais. y de esta manera consolidnrsc como industria extranjera, 

desplazando siempre a los medios de producción Nacionales. 

Sin duda. todo lo que es la idea de un comercio más liberalizado e igualitario. 

conviene más a los paises industrializados. que son altamente exportadores y que continuamente 

deben buscar mercados para colocar sus productos. 

Así. al observar que un mercado es potencialnlcnte rcdituablc. y defi11itivamcnte 

tiene una mano de obra barata pues entonces llevan acabo el asentamiento de su empresa. en un 

pais extranjero. esto es lo que pasa con nuestro país. en donde. gracias a la corrupción y a la 

incultura empresarial. los efectos devastadores de la crisis del saqueo el sexenio pasado y del cual. 

han hecho que muchisimas empresas hayan quebrado y en ld actualidad ::..e hayan perdido más de 4 

millones de empleos. 

Estos son los efectos que a largo plazo fueron ya planeados dentro del Fondo 

l'vfonetario Internacional~ y logrando una vez su efecto. deja ,;rgen a un pais. para que entre la 

inversión extranjera. y pueda desplazar la Nacional. 

101 



El autor Henry Reuss. en el momento en que nos habla sobre esto en particular~ nos 

dice lo siguiente; 06 Un programa general para Ja prosperidad económica del mundo libre por medio 

de un comercio exterior más antplio~ un sistema hacendario Internacional modernizado y un 

crecimiento económico máximo en Jos países desarrollados~ es la mejor manera de asegurar que las 

naciones en prosperidad que obtengan el capital que requieren para .su crecimiento económico .. 

.. Un comercio más amplio liberalizado e igualitario. que debe ser nuestra meta en 

las negociaciones del GA -rr. podría obrar en ayuda de los países en desarrollo. y estos comprarían 

más productos a los que se encuentran todavía en proceso de crecimiento y contribuirian a su 

capital por medio de la ayuda al exterior. Como sea observado. las Nucioncs más avanzadas 

tendrían que aceptar no solamente las materias primas que le ofrecen a las otras sino también sus 

mercancías manufacturadas'"... ( 4 t) 

Sin duda la apertura de los diversos mercados. trae como consecuencia la posibilidad 

de que los paises en desarrollo puedan de alguna manera colocar sus productos en países 

41) REUSS, HENRY:•• UNA POLÍTICA ECONÓMICA PARA EL MUNDO LIBRE". CAL! 
COLOMBIA. EDITORIAL NORMA. 1990, pag. 147. 
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desarrollados. pero. las maniobras respecto de seguridad. de control Ue calidad. hacen que dichos 

productos hacen finalmente que no lleguen al consumidor en los paises desarrollados y los Tratado 

de Libre Comercio solamente beneficien a los productos extrd.njeros. Medidas Domping como es el 

impuesto cornpen~torio a 1..is mcrc.:..u1cía..."'. hacen que se pueda proteger la plata Industrial N.acional. 

y en definitiva las potencias industriales. lo Unico que quieren son mercados. sin ofrecer 

abierta.mente sus propios n'len.:.ados ya que hacen todo Jo posible por que no entren los producto~ 

manufacturados a nuestro pais. pero si entrar las materias primas indispensables para producirlos. 

Se le da con esto un valor agregado a dichas materias primas y se regresan a su país de origen. a 

costos n1ucho más elevados y en contubernio a base de sobornos con los gobernantes de los 

dh·ersos paises pobres de LatinoatnCrica. hacen y fonnan un mercado Cilutivo que solo permiten 

que el capital imperialista pueda lograr los resultados generales que este busca. 
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4.5.- LA CAPTACIÓN DE RECURSOS INTERNACIONALES EN LA BOLSA DE 

VALORES 

Un centro en donde regulannente se dan cita los diversos capitales del mundo en 

México. es la Sala de Remates de la Bolsa de ValCtres Mexicana. 

Este centro. tainbién tiene la posibilidad de captar recursos provenientes del exterior. 

envase a la venta de acciones. de p<lpel comercial. de pagares mercantiles. obligaciones y de las 

formas del financianiiento que se manejan en todo d contexto de la Bolsa Mexicana de Valores. 

En varias ocasiones. sea podido observar que cuando sobreviene algún problema de 

tipo político interno. entonces los cupitalcs que rcgularm.:ntc son captados c:n la Bolsa de Valores. 

emigran rápidamente así mercados mas seguros en donde su inversión se ponga en riesgo. 

Para saber algo de este organismo bursátil vwnos a citar las palabras de Eduardo 

Villegas y Rosa l\.laria Ortega.. quien sobre en Jo particular opina: -· La bolsa es una Sociedad 

Anónima de Capital Variable cuya función principal es facilitar las transacciones con valores y 

desarrollar el mercado. 
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Los socios de esta bolsa. son las 25 casas de bolsa y el único agente de la boba 

existe en México. Pata cumplir con su objetivo de darle Ja liquidez al mercado de valores las 

instituciones cuentan con lo siguiente : 

1 .- Un salón de remates. el recinto fisico donde se realizan las operaciones de 

compra-venta de valores inscriptos en Ja bolsa. El personal adscripto al salón de remates vigilan 

que las operaciones se realicen dentro del marco de el regJainenro interior de la Bolsa 

::!.- La Bolsa rambién liene una área de información en donde se puede consultar 

gran parte de la inConnación requerida por un inversionista. desgraciad<.UTlcnte algunas veces por 

políticas internas no se brindan todo Ja información que una alguna persona desearla tener. no es 

por que no exista Ja información. la cuoil es de primcn1. sino porque aparentemente les molesto 

tener tantas personas en determinado momento consultando el comportmniento de las operaciones 

del di~ como ocurrió en 1987. La Bolsa debe de ser una institución transparente ... 

3.- Cuenta también Ja Bolsa con magnificas publicaciones. algwias elaboradas 

únicamente por la Institución y otras por la Bolsa misma y et Instituto Mexicano del J\.tercado de 

Capitales, A.C. Las publicaciones existentes son boletines bursátiles diario sobre el mercado de 
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capitales. el de dinero y el de metales. boletines semanales. indicadores bursátiles mensuales y 

anuarios. financieros y bursátiles••. ( 42) 

Sin duda el llamado capital golondrino. es el que se maneja en esta Sala de Remates 

de la Bolsa de Valores y para ingresar a este mercado. es indispensable obtener un Registro 

Nacional de Valores e Intermediarios y constituir una Casa de Bolsa especializada en el mercado 

Bursátil. 

Las Bolsas de Valores. junto con la Comisión Nacional de Valores. van ha regular 

de alguna manera la captación de recursos que provienen de fuera. Tenemos que incluso la Casa de 

Bolsa debe por fuerza operar con filiales de Instituciones Financieras del Exterior. 

Estns filiales. van a ser consideradas como las sociedades inscriptas en la sección 

de intermediarios del Registro Nacional de Valores e Intermediarios y básicamente responde a la 

idea de las filiales de los Bancos Internacionales que operan en nuesuo país. 

Para observar en una manera muy general. cual será el hábito a través de la cual las 

filiales pueden trabajar en la Bolsa Mexicana de Valores. vamos a citar el artículo 28 Bis 2 de la 

Ley del Mercado de Valores el cual dice a la letra : 

4:?) VILLEGAS. EDUARDO Y ORTEGA ROSA MA. : •• EL NUEVO SISTEMA FINANCIERO 
MEXICANO. MÉXICO EDITORIAL PAC. TERCERA RE!MPRESION. !992. pag. 167 a 1 
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ARTICULO 28 Bis::?.- Las filiale-s se regirán por lo previsto 
en los Tratados y Acuerdos lntcrnaci0na1cs correspondientes. 
el presente capitulo. las diSf"'."'lsic1ones contenidas en esta Ley 
aplicablf;!'s a las sociedades ins.criptas a la sección de interme
diarios del Registro Naci0nal de Vak'\reS e intermediarios y 
las reglas para el establecimiento de filiales que en cfrcto ex
pida la Secrct3ria de Hacienda y Cr&dito PUblico. oyen.Jo la 
opinión de la Comisión Sac1onal de Valores 
La Secretaria de Hac1cnd.:i :' Cn:dno Públic ... 1 c:st.:.u-á f.icult3d.3. 

para interpretar para efectos aJ.ministr.i.tivos las disposiciones 
par3 scr.;cios financieros que :;.e 1nclu~an en los trauJ.os o 
cuerdos Internacionales a que se hacen n1c:nc1on en el p.:irTafo 
anterior. a.si como para provei;:r su obs.t=rvanl.'.ia. (43) 

La captación de recur::.os lnternacionaks a tra' es de la Bolsa de Valores. es la 

captación mas r.ipi~ que pued.:t. darse en rdación .:ll financiamiento externo. De hecho es endeble 

las operaciones de la Casa de Bols.a... 13!> cu.aks. pu.cdi:n rej'.'vrt.ar alL.35 irunediat.as o bien pueden 

TCJ.""'..,.,rtaTSC b.ajas que perjud1c.iran d stster::u E..: ... )nomico ~acional. 

Por lo an1erior. que es.tas operaciones que se re.:ilizan simple y sencillanienle 

obedecen mas que nada a los intereses di: los Inversionistas Extranjeros~ y no tanto para planos de 

Desarrollo Nacional. sino a través de la colocación de acciones.. se van estrncturando las diversas 

43) LEY DE MERCADOS DE VALORES. MEXlCO. CUARTA EDICION. 1996 EDITORL~ 
PAC. p:ig. 64. 
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empresas que cotizan en la Bolsa. y van obteniendo los recursos necesarios para continuar con sus 

operaciones habituales. 

Más que nada la Bolsa de V al ores en México~ si constituye un Centro de 

Financiamicnto Accionario. pero . debido a lo endeble y a la rapide-z en que puede irse el capital. 

realmente no llegan a favorecer planes de desarrollo a largo plazo. 
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4.6.- CRITICAS Y PROPUESTAS. 

Desde lo que es el ámbito del Derecho Internacional PUblico. podemos observar 

como la Banca Extranjera_ si esta presente no solamente en el desarrollo económico de ~1éxico. 

si.no también el gobierno de nuestro pais~ caso tipo Fondo l\i1onetario Internacional. en el cual a 

ordenado dur.:uite :-a 2 o 3 sexenios. que exista una pvlitica Fiscal bastante agresiva. un salario 

pauperrimo . y por supuesto un Gasto Público reducido. 

Esto ha provoc3do e1 desequilibrio económico. pero de todos modos se sigue 

lle,·ando a cabo la linea que marca el Fondo ?\.tonetario Internacional debido a .:1rcunstancia:=: un 

poquito más profundas. 

De lo anterior. podemos observar tambien que: desde el punto de vista d.:-1 lado 

amable. el Banco Interamericano de Desarrollo. ofrecer.:i al püblico ahorrador. esa posibilidad real y 

concreta a tra\. es de la. cu3.l. puedan llegar ha a hacerse los diversos proyectos de desaITollo. 
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Esto es. que dicho Banco Interamericano de Desarrollo. por las cuotas de ahorro por 

parte de los diversos paises. tcndni la posibilidad de financiar planes de dcsZUTollo concreto. esto es 

planes de infraestructura que se establezcan para que Ja población puede crecer rápidamente. 

Por otro lado. no podemos decir lo mismo del Banco Mw1dial. del Fondo ?vtonetario 

Internacional y much ...... mcnvs. de Exim Bank. el cU31. ha establecido que la deuda pública exterior. 

deba ahora de pagar no solaJnentc rCditos y capitales a.Jnortizables. sino que tenga que ofrecerse un 

pago político al someterse a la pobla1,;ión mexicana a los. designios de los intereses de IC"s 

inversionista extr.llljeros. principalmente de los Estados Unidos. 

El caso seria que si es conveniente seguir operando con este tipo de Bancos q ... h! 

tin:mcian básicamente ;;:J de~:lrrolh.-. '!adonal. 

Pero el desarrollo ~acional. puede estar completamente financiado por la pror-la 

población. si tan solo se respetara el derecho. 

Todo lo que es el poder público. es el sen idor del público. el gobierno. esta hecho 

para organizar al pueblo. para ofrecerle la infraestructura básica para que el pueblo pueda 

impulsarce. 
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Es el caso. que el gobierno. ya desde algunos tiempos atrás se a convertido en ese 

tirado opresor. explotador. que no permite claramente un crecimiento económico y siste;:mático de 

la población. 

Esto no es lo que el artículo 25 y 26 constitucionales establecen. al ofrecer un justo 

reparto de la riqueza como garantía individual. Y mucho menos al hablar del artículo 123 del 

salario mínimo. y como ese repan.o de la riqueza debe de alcanzar para varios n.ibros del 

desprendimiento humano. 

Si tan solo se respetara el derecho. el país finalmente seria ouo. Como hemos dicho 

que nuestro sistema económico esta basado en la corrupción. en la inflación y en la incultura. 

Sin embargo que en cualquier propuesta que pudiera elevarse en relación directa a la 

presencia de l.o. Banca Extranjera en el Desanollo E..:onómico debe e~tableccr controles en contra de 

esa patología social que significan los 3 elementos dichos . 

. ·'\si. desde un punto de vista general. el artículo ~8 constitucional. >!I articulo 73 en 

su fracción VIII y demás relativos. deberán establecer responsabilidades en el trata.miento de la 

deuda exterior. y en el tratamiento de nuestro gobierno frent.: a los medios de financiamiento 
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exterior. lo anterior en virtud. de que como hemos estado observando. tal vez el único banco que 

podría estar presente en el desarrollo económico del país. seria el Banco Interamericano de 

desarrollo .. el cual no llega a perseguir intereses propios. 

No podemos decir lo mismo del Banco Mundial y mucho menos del Fondo 

Monetario Internacional • los cuales están básicainentc auspiciados por los Estados Unidos • los 

cuales evidentemente persiguen intereses concretos para la apertura de mercados de aquel pais . 

De ahí • que es muy delicado el endeudamiento cxtcmo • y la propuesta que 

pudiésemos elevar corrcria bajo la óptica de los siguientes tres puntos . 

l.- Observar si todo el endeudamiento Nacional responde al principio de legalidad • 

esto es que todos y cada uno de los montos de endeudamiento nacional • hayan sido tramitados 

bajo la autorización del Congreso de la Unión. 

:?.- Establecer un organismo o dependencia especializada para el tratamiento de 

situaciones bancarias. independientemente del Banco de l\1éxico que es el que esta facultado paro 

llS2 ,. siendo esta dependencia un método de control para que todo empréstito o trato con bancos 

exteriores • este dado de acuerdo a los lineaJllicntos de las reglas nacionales. 
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3.- Es indispensable hacer priotitario inicialmente Jos intereses del pueblo nacional. 

frente a los intereses del mercado de las nuevas grandes potencias dominadoras~ lo anterior en 

virtud de cada dia ahogan mas el desarrollo nacional. 
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e o N e L u e 1 o N E s. 

t.- Si observarnos el desarrollo histórico de la Banca. veremos que esta nace en base 

al prestamo de dinero. y desde otro punto de vista. esto también esta emparejado con la guarda y 

custodia de dicho dinero. 

::?.- Con la evolución natural de este organismo. vamos a encontrar que el Banco se 

especializa en la Edad ~1edia. creándose en Italia. los principales centros en donde podría captarse 

el ahorro publico. 

Esto es. ya no se concretaba cxclusivatncnte a prestar din<.!ro. sino ahora tc:ndria que 

recibir creándose un Banco de dinero. para ofrecer un prCstarno. obtenic:ndo una utilidad o rédito. lo 

cual seria la base de su comercialización. 

3.- Desde el punto de vista del derecho lntemacional Publico. el Banco no puede 

subsistir aisladamente de todos los efectos económicos de las naciones. y es por esto. que según 

nuestro nuevo articulo 28 constitucional. se Je otorga una cierta Independencia al Banco de ?\.1éxico. 

para que pueda mover sus políticas rápidmnente y se acoplen a las continuas flucruaciones del 

mercado Internacional. 
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4.- Dentro del contexto de la negociación juridica Internacional. obscrvainos como 

los tratados. seran la base a través de la cual se ha de negociar con la Banca Extranjera. y esta a su 

vez. podrá participar dentro del crecimiento económico del país. en base a lo establecido en el 

Tratado. y por su puesto conforme a las Leyes Nacionales. 

5.- Definitivamente el gran poder económico y financiero de Bancos Internacionales 

como el Banco ?\.1undial el Fondo Monetario Internacional. el Banco de Importación y Exportación 

de los Estados Unidos de Noncamérica. a provocado que las poHticas :"J,tcionalcs se transformt::n a 

intereses totalmente de dichos Bancos y por supuestos de los industriales principalmente 

Americanos. 

6.- Sin duda. la deuda Nacional. es en si. uno de las principales presione~ que se 

tienen. y es definitiva la forma por medio de la cual los Bancos de financian1icnto exten10 ccr.ll: l·.>: .. 

citados someten a nuestro país .. a los intereses del capital extranjero. 

7 .- La Banca Extranjera., esta presente en el desarrollo económico del país. 

finalmenti;: y esto a través de lo que es el Banco de México . nuestro Banco C~ntral. ya que las 

diversas tluctuaciones que se llevan a cabo son amenizadas por este Banco y por medio de los 

diversos reportes de la Banca Nacional se van estableciendo los criterios financieros Nacionales. 
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8.- La Banca lntem;1cional. obviamente tiene inten:ses especiales. y que van mas allá 

de los objetivos que:: se marcaron en el momento en que se crearon los diversos Bancos de Fomento 

y Reconstrucción 1'-1undial como es el Banco l\.1onetario Internacional. 

9.- Los Estados Unidos de Norteamérica establecen cuotas altas de participación en 

los Bancos de Fomento o Reconstrucción ?\.1undial. otorgando la posibilidad de estar en una 

posición de presión frente a los pequeños países pobres Latinoamericanos. a los que se someten a 

los intereses de los industriales Americanos. los cuales solo quieren abrir mercados para su 

producción industrial. 

10.- Sin duda. es muy especial el tratamiento de la Banca Extranjera para que 

finalmente pueda estar presente en el desarrollo econól'llico del país. ya que en cualquier momento 

todo lo. que en ese Banco de dinero podria estar en manos de filiales extranjeras. 

11.- De hecho. en el momento actual. podemos observar que tanto judios. españoles. 

americanos e ingleses. son los que detectan la Banca Nacional. y es el caso de que la escasa 

eficiencia de dichos Bancos a provocado u total desequilibrio y por su puesto una incertidumbre 

Bancaria. en la que se ponen en alto riesgo la existencia. de los mismos Bancos los cuales podrian 
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quebrar en cualquier momento si no es que el gobierno los apoya económicamente. creándoles 

bonos de canera '\.cncida y que el mismo compra dichos bonos en gran cantidad. 

1 ::?..- Se debe de considerar una legislación de mayor t.:ontrol par.:i la Banca extranjera 

que quiera participar en el desarrollo económico. a manera definitiva. se pueda ofrecer capital que 

vaya directa.mente al plan d.: desarro1 lo establecido y proyectado y con esto pued.:i lograrse una 

intercomunicación con el financiamiento y la ocupación directa de dicho financiamiento la cual 

tiene que estar empleada a obras de beneficio social y para crecimiento de nuestro pais. 
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